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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se publica la relación de puestos a ofertar a los efectos de 
formalización de los contratos de trabajo a los/as aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 25 de abril de 2019, para el 
acceso a plazas vacantes pertenecientes al Grupo II categoría/ especialidad 
T. Grado Medio ATS/DUE, de personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022063241)

Por Resolución de 20 de octubre de 2022 (DOE n.º. 203 de 21 de octubre) se dispuso la 
publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 25 de abril de 2019, para el acceso por el turno general de acceso libre y por el turno 
de discapacidad a plazas vacantes de personal laboral, pertenecientes al Grupo II Categoría/ 
Especialidad T. Grado Medio ATS/DUE, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la apertura de plazo para la presentación de los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria 
y someterse, asimismo, al preceptivo reconocimiento médico.

Por tanto y con la finalidad de llevar a cabo el acto de elección de puestos en los términos 
indicados en la base décima de la referida convocatoria una vez finalizado el plazo anteriormente 
indicado, dando publicidad con suficiente antelación tanto de la fecha y lugar de celebración 
como de la relación de puestos a ofertar, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación de plazas que figuran en el anexo I de la presente resolución, 
a elegir por los/as aspirantes que hayan superado las mencionadas pruebas selectivas a los 
efectos de formalización de los contratos de trabajo, correspondientes a la categoría indicada.

Segundo. Convocar a todos los/as aspirantes que hayan superado las referidas pruebas 
selectivas por el turno general de acceso libre y turno de discapacidad, para que comparezcan 
al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la elección de estas atendiendo al 

II
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orden de puntuación total obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso, tal como 
figura en las relaciones definitivas de aprobados.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica 
en anexo II. 

Cuarto. Los/as aprobados deberán concurrir personalmente, provistos del DNI u otro 
documento que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante 
debidamente autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los/as 
interesados/as.

Aquellos/as que no comparezcan en dicho acto o aun compareciendo no hagan elección, se 
les asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas.

Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anteriores, 
se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el anexo III. El acto 
público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.  Los/as aspirantes, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada 
puesto en las relaciones de puestos de trabajo, serán llamados atendiendo al orden de 
puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, sin perjuicio de las preferencias 
señaladas en la base décima de la convocatoria.

2.  Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegados a elegir 
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3.  Cada aspirante o persona debidamente autorizada hará elección de plaza ante la Comisión 
indicando el número de control de la misma, así como la localidad donde está ubicada, 
exhibiendo en este momento el documento que acredita su personalidad y, en su caso, la 
representación que ostente.

  Cuando la plaza elegida esté identificada con la clave THM, acrónimo de trato habitual con 
menores, el/la aspirante deberá aportar en el mismo acto certificado negativo expedido 
por el Registro Central de Delincuentes Sexuales de no haber sido condenado por sentencia 
firme por alguno de los delitos a que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor o conceder autorización a esta Administración para recabar 
el referido certificado. En caso de optar por la referida autorización se remitirá modelo que 
figura como anexo IV a la siguiente dirección oposiciones@juntaex.es en el plazo de dos 
días hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución, debiendo aportar el original de 
dicho anexo en el acto de elección de plazas.
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  Por la Comisión se comunicará en alta voz al resto de los/as interesados/as la plaza elegida 
por cada uno de los/as aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

4.  Durante la celebración del presente acto se adoptarán las medidas mínimas necesarias para 
garantizar la seguridad y la prevención ante el COVID-19, al celebrarse en lugar cerrado, 
se recomienda el uso responsable de mascarilla. No obstante, las personas que presenten 
síntomas compatibles con la Covid-19 deberán usarla obligatoriamente.

Sexto. Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la vista de su resultado, que 
se hará público en el Diario Oficial de Extremadura, se formalizarán por esta Consejería los 
correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción 
en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un período de prueba con una duración de dos meses. No 
estando sujetos al periodo de prueba aquéllos/as que hayan desempeñado las mismas 
funciones en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier 
modalidad de contratación.

En el caso de que el puesto adjudicado estuviese ocupado por un contratado temporal de 
duración determinada (cuyo contrato se haya celebrado con ocasión de la jubilación anticipada 
a los 64 años de un trabajador laboral fijo de esta Administración) la fecha de efectos de cese 
y de toma de posesión señalados anteriormente se fijarán a partir de la fecha de terminación 
del contrato temporal.

Séptimo. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, los/as interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, conforme a lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Mérida, 26 de octubre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

(PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243 de 19 de diciembre) 

El Director General de Función Pública, 

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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ANEXO II 

Fecha:  8 de noviembre de 2022 

 Lugar: Sala de usos múltiples de III Milenio 
Avda. de Valhondo s/n. Mérida 

Hora: 9:00 horas. 
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ANEXO III 

PRESIDENTA: 

Carmen María Paz Álvarez. 

VOCALES: 

María Guillén Llanos 
Mª Isabel Benítez Díaz 
Mª Teresa Ruiz Galán 

SECRETARIA: 
Jose Antonio Pacheco Álvarez 
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ANEXO IV 

 
 

AUTORIZACIÓN A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PARA LA CONSULTA    
DE DATOS AL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES 

Conforme a lo dispuesto en el art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, en la redacción dada tras la entrada en vigor de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
Modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, el cual establece que: “Será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto 
habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades 
deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro 
Central de delincuentes sexuales”, y al objeto de acreditar el cumplimiento de lo expuesto, como 
requisito para el acceso o ejercicio de profesiones, oficios, actividades o voluntariados que impliquen 
contacto habitual con menores: 

□ AUTORIZO a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para recabar el certificado o 
información a emitir por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, según Real Decreto 
1110/2015, de 11 de diciembre. 

□ NO AUTORIZO. En cuyo caso deberá solicitar y aportar personalmente la Cerficación del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. 

 

CUERPO                                                    ESPECIALIDAD 

DATOS DEL AUTORIZANTE: 

Apellidos: Nombre: 

DNI: Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento: 

Comunidad Autónoma: Provincia: 

Municipio: Nacionalidad: 

Nombre del Padre: Nombre de la madre: 

 

Para que así conste, firma este documento en _________________a____de________2022 

 

Fdo.: _______________________________ 
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Cláusula de  Protección de Datos 

RESPONSABLE  
del Tratamiento 

- Persona Titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y
Administración Pública 
Av. Valhondo s/n. Módulo 2, 1ª planta. 06800, Mérida (Badajoz). 
Teléfonos: [ 924170099-924170160. Unidad gestora].  
Correo electrónico: [correo oposiciones@juntaex.es  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de consulta al Registro Central de 
Delincuentes Sexuales por ser requisito necesario el no haber sido condenado por sentencia 
firme por alguno de los delitos a que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor para acceder y ejercer profesiones que impliquen contacto 
con menores de edad. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del 
Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD).  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en el Decreto 181/2016, de 22 
de noviembre, sobre la aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del 
interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o 
fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.  

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los 
datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS  
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de 
los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él 
mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
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este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento 
y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles 
al efecto en el Portal de Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).   

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  

Las categorías de datos que se tratan son: 

 Datos identificativos

 Datos de características personales

 Datos laborales.

 Datos judiciales

Se tratan datos especialmente protegidos. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera 

• • •



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52336

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Logrosán para la prestación del 
Servicio de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y 
a sus hijas e hijos. (2022063037)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Logrosán para la prestación del Servicio de Atención 
Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO 

DE LA MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 
A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A SUS HIJAS E 

HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022.

Y de la otra, D. Juan Carlos Hernández Martínez, que actúa en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Logrosán, con NIF ****120**, en su calidad de Alcalde-Presidente, 
actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la 
igualdad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
su artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo 
irrenunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
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de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.

Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo a 
la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psicológica 
especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializada 
que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013 de 26 de febrero, se regulan como dispositivos 
especializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” 
al resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual 
y programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales 
titulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Logrosán, en el marco de las competencias que le confiere 
el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011 de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, 
colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollarán 
sus competencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva igualdad de las 
mujeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o dificulten mediante 
las medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia Ley 8/2011, de 
23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración autonómica el 
impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones públicas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se establece que 
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corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de los servicios de 
la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que se establezca 
mediante convenio con la Administración autonómica.

Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas 
de violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre 
buscando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de 
género y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género 
en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Logrosán comparten competencias, 
ambas partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de Atención Psicológica a 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el asesoramiento, diagnóstico 
e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que 
requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el 
ámbito de las relaciones afectivas de pareja.
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CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Logrosán en relación al funcionamiento del Punto de Atención Psicológica, 
dispositivo especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención a las Víctimas 
de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada 
o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como 
consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones 
afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón de 
comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relaciones 
afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una 
posición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la 
sumisión de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ochenta y dos mil doscientos 
setenta y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) anuales, destinada a financiar los 
costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la prestación del servicio en el 
Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ochenta y dos mil doscientos setenta 
y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos anuales (41.138,45 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 2023, 
aplicaciones presupuestarias 171010000 G/253A/46000 TE25006001 y 171010000 
G/253A/46000 CAG0000001.

2.  El Ayuntamiento de Logrosán aportará al presente convenio todo el material que sea 
necesario para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papelería, 
dispositivos informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al 
funcionamiento del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General 
Sanitario, que se imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Logrosán para 
las anualidades 2022 y 2023. El Ayuntamiento de Logrosán asumirá las diferencias al 
alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas en concepto de personal y 
funcionamiento, cuando el coste real de las prestaciones del servicio sea superior (cláusula 
6ª. 2.d).

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme 
se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de 
Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un 
único abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez 
formalizado el presente convenio.

    El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la 
presentación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o 
intervención del Ayuntamiento.

    Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

    Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una memoria 
técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Logrosán 
correspondientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero 
del año 2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Logrosán previa 
justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anualidad incluyendo las 
aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Logrosán.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad 
deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la 
Mujer de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Logrosán. 
La firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su integración funcional 
a la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género.

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la 
acreditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.
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Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno a 
todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto 
de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento 
procederá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa 
estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación.

El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con 
indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura y en 
sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

      El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada de 
la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo establecer 
no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos humanos 
profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
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Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté 
ubicado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo 
y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

      Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio deberán 
contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas por el 
órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y formación 
sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de 
violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la 
persona responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales 
a las reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya 
materia esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad 
trimestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes 
técnicos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y 
características facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal 
de Cuentas en su función de supervisión del gasto público.
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Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el 
IMEX, adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones 
convenidas, para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la 
aplicación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas por 
el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, correspondiendo 
la presidencia de la comisión a la Secretaría General del IMEX, y tres personas designadas por 
el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación 
del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.
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El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

   Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público

     Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del 
servicio, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas 
en el párrafo anterior.

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de 
seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones 
en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52348

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso 
extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los 
órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la Mujer 
de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Logrosán,

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Hervás para la prestación del Servicio 
de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus 
hijas e hijos. (2022063038)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Hervás para la prestación del Servicio de Atención 
Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y 
COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE LA 
MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE HERVÁS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A SUS HIJAS E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022.

Y de la otra, la Ilma. Sra. Doña Patricia Valle Corriols, que actúa en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Hervás, con NIF ****990**, en su calidad de Alcaldesa-Presidenta, 
actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la 
igualdad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
su artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo 
irrenunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.
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Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo a 
la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psicológica 
especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializada 
que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013, de 26 de febrero, se regulan como dispositivos 
especializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” 
al resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual 
y programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales 
titulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Hervás, en el marco de las competencias que le confiere 
el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011 de 23 de 
marzo de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, 
colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollarán 
sus competencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva igualdad de las 
mujeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o dificulten mediante 
las medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia Ley 8/2011, de 
23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración autonómica el 
impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones públicas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se establece que 
corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de los servicios de 
la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que se establezca 
mediante convenio con la Administración autonómica.
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Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas 
de violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre 
buscando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de 
género y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género 
en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Hervás comparten competencias, ambas 
partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de Atención Psicológica a Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el asesoramiento, diagnóstico e 
intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que 
requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el 
ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Hervás en relación al funcionamiento del Punto de Atención Psicológica, 
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dispositivo especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención a las Víctimas 
de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada 
o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como 
consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones 
afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón de 
comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relaciones 
afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una 
posición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la 
sumisión de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de sesenta y tres mil seiscientos 
ochenta y un euros con noventa y cinco céntimos (63.681,95 €), distribuidos en veintidós mil 
quinientos cuarenta y tres euros con cincuenta céntimos para la anualidad 2022 (22.543,50 €) 
y cuarenta y un mil ciento treinta y ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) en 
la anualidad 2023, destinada a financiar los costes de personal, retribuciones más seguridad 
social, de la prestación del servicio en el Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de 
Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a la 
financiación del presente convenio la cantidad de sesenta y tres mil seiscientos ochenta y un 
euros con noventa y cinco céntimos (63.681,95 €), distribuidos en veintidós mil quinientos 
cuarenta y tres euros con cincuenta céntimos para la anualidad 2022 (22.543,50 €) y 
cuarenta y un mil ciento treinta y ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) 
en la anualidad 2023, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año el 2022 y 2023, aplicación presupuestaria 171010000 
G/253A/46000 CAG0000001.

2.  El Ayuntamiento de Hervás aportará al presente convenio todo el material que sea necesario 
para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papelería, dispositivos 
informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al funcionamiento 
del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General Sanitario, que se 
imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Hervás para las anualidades 2022 
y 2023. El Ayuntamiento de Hervás asumirá las diferencias al alza que pudieran existir 
respecto a las cuantías establecidas en concepto de personal y funcionamiento, cuando el 
coste real de las prestaciones del servicio sea superior (cláusula 6ª. 2.d). Según Certificado 
emitido por Ayuntamiento de Hervás la cantidad concreta que financiará es de 1.500 euros.

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme 
se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de 
Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un 
único abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez 
formalizado el presente convenio.

     El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la 
presentación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o 
intervención del Ayuntamiento.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
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hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una memoria 
técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Hervás 
correspondientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero 
del año 2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Hervás previa 
justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anualidad incluyendo las 
aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Hervás.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad 
deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la 
Mujer de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Hervás. La 
firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su integración funcional a 
la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género.

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la 
acreditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.

     Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno 
a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

     Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto 
de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento 
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procederá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa 
estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación.

     El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con 
indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y en 
sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

      El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada de 
la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo establecer 
no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos humanos 
profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté 
ubicado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
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servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo 
y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

      Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio deberán 
contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas por el 
órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y formación 
sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de 
violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la 
persona responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales 
a las reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya 
materia esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad 
trimestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes 
técnicos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y 
características facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal 
de Cuentas en su función de supervisión del gasto público.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el 
IMEX, adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones 
convenidas, para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.
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Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la 
aplicación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas por 
el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, correspondiendo 
la presidencia de la comisión a la Secretaría General del IMEX, y tres personas designadas por 
el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación 
del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.
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 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de junio de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público

     Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del 
servicio, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas 
en el párrafo anterior.

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de 
seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones 
en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso 
extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los 
órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Hervás,

PATRICIA VALLE CORRIOLS
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra para la prestación 
del Servicio de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género 
y a sus hijas e hijos. (2022063039)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra para la prestación del Servicio 
de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO 

DE LA MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE FREGENAL 
DE LA SIERRA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A 
SUS HIJAS E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022.

Y de la otra, la Ilma. Sra. Doña María Agustina Rodríguez Martínez, que actúa en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, con NIF ****500**, en su calidad 
de Alcaldesa - Presidenta, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la igualdad 
de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
su artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo 
irrenunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
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de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.

Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo a 
la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psicológica 
especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializada 
que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013 de 26 de febrero, se regulan como dispositivos 
especializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” 
al resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual 
y programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales 
titulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, en el marco de las competencias 
que le confiere el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero de garantía de la 
autonomía municipal de Extremadura, y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura, colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
desarrollarán sus competencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva 
igualdad de las mujeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o 
dificulten mediante las medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración 
autonómica el impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones 
públicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se 
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establece que corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de 
los servicios de la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que 
se establezca mediante convenio con la Administración autonómica.

Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas 
de violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre 
buscando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de 
género y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género 
en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra 
comparten competencias, ambas partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de 
Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el 
asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto 
a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido 
violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.
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CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra en relación al funcionamiento del Punto de Atención 
Psicológica, dispositivo especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención 
a las Víctimas de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención 
individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, 
como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones 
afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón de 
comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relaciones 
afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una 
posición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la 
sumisión de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ochenta y dos mil doscientos 
setenta y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) anuales, destinada a financiar los 
costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la prestación del servicio en el 
Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ochenta y dos mil doscientos setenta 
y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos anuales (41.138,45 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 2023, 
aplicación presupuestaria 171010000 G/253A/46000 TE25006001.

2.  El Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra aportará al presente convenio todo el material que 
sea necesario para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papelería, 
dispositivos informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al 
funcionamiento del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General 
Sanitario, que se imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Fregenal de la 
Sierra para las anualidades 2022 y 2023. El Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra asumirá 
las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas en concepto 
de personal y funcionamiento, cuando el coste real de las prestaciones del servicio sea 
superior (cláusula 6ª. 2.d).

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme 
se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de 
Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un 
único abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez 
formalizado el presente convenio.

     El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la 
presentación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o 
intervención del Ayuntamiento.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una memoria 
técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Fregenal de la 
Sierra correspondientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 
de enero del año 2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Fregenal de la 
Sierra previa justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anualidad 
incluyendo las aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Fregenal de la 
Sierra.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad 
deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la 
Mujer de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a a las 
mujeres víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Fregenal de 
la Sierra. La firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su integración 
funcional a la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género.

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la 
acreditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.
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     Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno 
a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

     Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto 
de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento 
procederá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa 
estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación.

     El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con 
indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y en 
sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

      El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada de 
la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo establecer 
no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos humanos 
profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
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Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté 
ubicado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo 
y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

      Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio deberán 
contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas por el 
órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y formación 
sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de 
violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la 
persona responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales 
a las reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya 
materia esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad 
trimestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes 
técnicos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y 
características facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal 
de Cuentas en su función de supervisión del gasto público.
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Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el 
IMEX, adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones 
convenidas, para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la 
aplicación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas por 
el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, correspondiendo 
la presidencia de la comisión a la Secretaría General del IMEX, y tres personas designadas por 
el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación 
del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.
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El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público

     Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del 
servicio, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas 
en el párrafo anterior.

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de 
seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones 
en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52374

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso 
extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los 
órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de 
la Mujer de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

La Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra,

M.ª AGUSTINA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Don Benito para la prestación del 
Servicio de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y 
a sus hijas e hijos. (2022063040)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, y el Ayuntamiento de Don Benito para la prestación del Servicio de Atención 
Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE 
LA MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE DON BENITO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A SUS HIJAS 
E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022.

Y de la otra, el Ilmo. Sr. Don José Luis Quintana Álvarez, que actúa en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Don Benito, con NIF ****440**, en su calidad de Alcalde-Presidente, 
actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la 
igualdad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
su artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo 
irrenunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
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de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.

Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo a 
la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psicológica 
especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializada 
que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013, de 26 de febrero, se regulan como dispositivos 
especializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” 
al resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las 
Víctimas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual 
y programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales 
titulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Don Benito, en el marco de las competencias que le 
confiere el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la 
autonomía municipal de Extremadura, y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura, colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
desarrollarán sus competencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva 
igualdad de las mujeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o 
dificulten mediante las medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración 
autonómica el impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones 
públicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se 
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establece que corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de 
los servicios de la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que 
se establezca mediante convenio con la Administración autonómica.

Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas 
de violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre 
buscando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de 
género y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género 
en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Don Benito comparten competencias, 
ambas partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de Atención Psicológica a 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el asesoramiento, diagnóstico 
e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que 
requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el 
ámbito de las relaciones afectivas de pareja.
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CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Don Benito en relación al funcionamiento del Punto de Atención Psicológica, 
dispositivo especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención a las Víctimas 
de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada 
o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como 
consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones 
afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón de 
comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relaciones 
afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una 
posición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la 
sumisión de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ochenta y dos mil doscientos 
setenta y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) anuales, destinada a financiar los 
costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la prestación del servicio en el 
Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ochenta y dos mil doscientos setenta 
y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos anuales (41.138,45 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 2023, 
aplicación presupuestaria 171010000 G/253A/46000 CAG0000001.

2.  El Ayuntamiento de Don Benito aportará al presente convenio todo el material que sea 
necesario para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papelería, 
dispositivos informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al 
funcionamiento del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General 
Sanitario, que se imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Don Benito para 
las anualidades 2022 y 2023. El Ayuntamiento de Don Benito asumirá las diferencias al 
alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas en concepto de personal y 
funcionamiento, cuando el coste real de las prestaciones del servicio sea superior (cláusula 
6ª. 2.d). Según Certificado emitido por Ayuntamiento de Don Benito la cantidad concreta 
que financiará es de 34.000 euros.

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme 
se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de 
Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un 
único abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez 
formalizado el presente convenio.

     El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
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2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la 
presentación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o 
intervención del Ayuntamiento.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una memoria 
técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Don Benito 
correspondientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero 
del año 2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Don Benito 
previa justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anualidad incluyendo 
las aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Don Benito.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad 
deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la 
Mujer de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Don 
Benito. La firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su integración 
funcional a la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la 
acreditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.
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     Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno 
a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

     Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto 
de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento 
procederá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa 
estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación.

     El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con 
indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y en 
sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

      El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada de 
la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo establecer 
no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos humanos 
profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
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Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté 
ubicado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo 
y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

      Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio deberán 
contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas por el 
órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y formación 
sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de 
violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la 
persona responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales 
a las reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya 
materia esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad 
trimestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes 
técnicos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y 
características facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal 
de Cuentas en su función de supervisión del gasto público.
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Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el 
IMEX, adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones 
convenidas, para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la 
aplicación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas por 
el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, correspondiendo 
la presidencia de la comisión a la Secretaría General del IMEX, y tres personas designadas por 
el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financiación 
del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.
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El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público

     Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del 
servicio, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la 
Mujer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas 
en el párrafo anterior.

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de 
seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones 
en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso 
extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los 
órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

El Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Don Benito,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52388

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Coria para la prestación del Servicio 
de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus 
hijas e hijos. (2022063041)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Coria para la prestación del Servicio de Atención 
Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE 
LA MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE CORIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A SUS HIJAS E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022.

Y de la otra, el Ilmo. Sr. Don José Manuel García Ballestero, que actúa en nombre y represen-
tación del Ayuntamiento de Coria, con NIF ****680**, en su calidad de Alcalde - Presidente, 
actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la igual-
dad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su 
artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo irre-
nunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.
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Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo 
a la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psico-
lógica especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención 
a las Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializa-
da que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013 de 26 de febrero, se regulan como dispositivos es-
pecializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” al 
resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las Víc-
timas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual y 
programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales ti-
tulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Coria, en el marco de las competencias que le confiere el 
artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero de garantía de la autonomía municipal 
de Extremadura, y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, colaborará 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollarán sus com-
petencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva igualdad de las mujeres 
en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o dificulten mediante las 
medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia Ley 8/2011, de 23 
de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración autonómica el 
impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones públicas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se establece que 
corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de los servicios de 
la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que se establezca 
mediante convenio con la Administración autonómica.
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Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas de 
violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre bus-
cando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de géne-
ro y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de Igual-
dad y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Coria comparten competencias, 
ambas partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de Atención Psicológica a Mu-
jeres Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el asesoramiento, diagnóstico 
e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que 
requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el 
ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el Ayun-
tamiento de Coria en relación al funcionamiento del Punto de Atención Psicológica, dispositivo 
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especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violen-
cia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón 
de comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relacio-
nes afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una po-
sición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la sumisión 
de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de sesenta y tres mil seiscientos 
ochenta y un euros con noventa y cinco céntimos (63.681,95 €), distribuidos en veintidós mil 
quinientos cuarenta y tres euros con cincuenta céntimos para la anualidad 2022 (22.543,50 €) 
y cuarenta y un mil ciento treinta y ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) en 
la anualidad 2023, destinada a financiar los costes de personal, retribuciones más seguridad 
social, de la prestación del servicio en el Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de 
Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a la 
financiación del presente convenio la cantidad de sesenta y tres mil seiscientos ochenta y un 
euros con noventa y cinco céntimos (63.681,95 €), distribuidos en veintidós mil quinientos 
cuarenta y tres euros con cincuenta céntimos para la anualidad 2022 (22.543,50 €) y cua-
renta y un mil ciento treinta y ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) en la 
anualidad 2023, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año el 2022 y 2023, aplicación presupuestaria 171010000 G/253/46000 
CAG0000001.

2.  El Ayuntamiento de Coria aportará al presente convenio todo el material que sea necesa-
rio para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papelería, dispositivos 
informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al funcionamiento 
del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General Sanitario, que se 
imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Coria para las anualidades 2022 y 
2023. El Ayuntamiento de Coria asumirá las diferencias al alza que pudieran existir respec-
to a las cuantías establecidas en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste 
real de las prestaciones del servicio sea superior (cláusula 6ª. 2.d).

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme se 
dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposi-
ción de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un único 
abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez for-
malizado el presente convenio.

     El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la presen-
tación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o intervención 
del Ayuntamiento.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
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pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una memo-
ria técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Coria correspon-
dientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 
2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Coria previa 
justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anualidad incluyendo las 
aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Coria.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad de-
berá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la Mujer 
de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Coria. La 
firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su integración funcional a 
la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género.

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la acre-
ditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.

Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de fun-
cionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno a 
todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal. Cuando dentro del periodo 
de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja por cualquier motivo o se 
produzca un incremento del número de profesionales del Punto de Atención Psicológica a las 
mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento procederá a la cobertura inmediata 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación.
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El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con in-
dicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente con-
venio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres vícti-
mas de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

   El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada 
de la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo esta-
blecer no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos huma-
nos profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté ubi-
cado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archi-
vo y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.
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   Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio de-
berán contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas 
por el órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y 
formación sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformi-
dad con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención Psico-
lógica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la persona 
responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales a las 
reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya mate-
ria esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad tri-
mestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes técni-
cos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y carac-
terísticas facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de com-
probación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal de 
Cuentas en su función de supervisión del gasto público.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el IMEX, 
adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá las facul-
tades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas, 
para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la apli-
cación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.
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La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas 
por el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, corres-
pondiendo la presidencia de la comisión a la Secretaria General del IMEX, y tres personas 
designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la 
Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.
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 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención Psi-
cológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de junio de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

    Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
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Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mujer de 
Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas 
durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del servicio, cuan-
do se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mujer de Ex-
tremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas duran-
te el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas en el párrafo anterior.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX como res-
ponsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento 
del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurri-
do el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

El Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de Coria,

JOSÉ MANUEL GARCÍA BALLESTERO
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Caminomorisco para la prestación del 
Servicio de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y 
a sus hijas e hijos. (2022063042)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, y el Ayuntamiento de Caminomorisco para la prestación del Servicio de Aten-
ción Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y 
COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE LA 
MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMINOMORISCO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A SUS HIJAS E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022.

Y de la otra, el Ilmo. Sr. Don Gervasio Martín Gómez, que actúa en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Caminomorisco, con NIF ****420**, en su calidad de Alcalde-Presiden-
te, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la igual-
dad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su 
artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo irre-
nunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.
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Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo 
a la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psico-
lógica especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención 
a las Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializa-
da que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013, de 26 de febrero, se regulan como dispositivos es-
pecializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” al 
resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las Víc-
timas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual y 
programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales ti-
tulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Caminomorisco, en el marco de las competencias que le 
confiere el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero de garantía de la autono-
mía municipal de Extremadura, y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011 de 23 de 
marzo de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, 
colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollarán 
sus competencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva igualdad de las mu-
jeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o dificulten mediante 
las medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia Ley 8/2011, de 
23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración autonómica el 
impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones públicas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se establece que 
corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de los servicios de 
la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que se establezca 
mediante convenio con la Administración autonómica.
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Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración 
Local para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres vícti-
mas de violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre 
buscando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de géne-
ro y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Caminomorisco comparten 
competencias, ambas partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de Atención Psi-
cológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hi-
jas, que requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género 
en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el Ayun-
tamiento de Caminomorisco en relación al funcionamiento del Punto de Atención Psicológica, 
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dispositivo especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención a las Víctimas 
de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada 
o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como conse-
cuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas 
de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón 
de comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relacio-
nes afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una po-
sición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la sumisión 
de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ochenta y dos mil doscientos 
setenta y seis euros con noventa céntimos (82.276,90 €), cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) anuales, destinada a financiar los 
costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la prestación del servicio en el 
Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ochenta y dos mil doscientos setenta 
y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos anuales (41.138,45 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 2023, aplica-
ción presupuestaria 171010000 G/253A/46000 TE25006001.

2.  El Ayuntamiento de Caminomorisco aportará al presente convenio todo el material que 
sea necesario para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papelería, 
dispositivos informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al fun-
cionamiento del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General Sa-
nitario, que se imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Caminomorisco para 
las anualidades 2022 y 2023. El Ayuntamiento de Caminomorisco asumirá las diferencias 
al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas en concepto de personal y 
funcionamiento, cuando el coste real de las prestaciones del servicio sea superior (cláusula 
6ª. 2.d).

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme se 
dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposi-
ción de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un único 
abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez for-
malizado el presente convenio.

     El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la presen-
tación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o intervención 
del Ayuntamiento.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.
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     Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una memo-
ria técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Caminomorisco 
correspondientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero 
del año 2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Caminomo-
risco previa justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anualidad 
incluyendo las aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Caminomorisco.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad de-
berá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la Mujer 
de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Camino-
morisco. La firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su integración 
funcional a la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género.

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la acre-
ditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.

Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno a todo 
tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto de 
Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento proce-
derá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal 
y autonómica vigente que le sea de aplicación.
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El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con in-
dicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente con-
venio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres vícti-
mas de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

      El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada 
de la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo esta-
blecer no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos huma-
nos profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté ubi-
cado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archi-
vo y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52408

      Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio de-
berán contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas 
por el órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y 
formación sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas, 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformi-
dad con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención Psico-
lógica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la persona 
responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales a las 
reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya mate-
ria esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad tri-
mestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes técni-
cos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y carac-
terísticas facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de com-
probación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal de 
Cuentas en su función de supervisión del gasto público.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el IMEX, 
adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá las facul-
tades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas, 
para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la apli-
cación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.
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La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas 
por el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, corres-
pondiendo la presidencia de la comisión a la Secretaría General del IMEX, y tres personas 
designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la 
Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas: 

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.
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 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención Psi-
cológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

    Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
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Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mujer de 
Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas 
durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del servicio, cuan-
do se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mujer de Ex-
tremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas duran-
te el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas en el párrafo anterior.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX como res-
ponsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento 
del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurri-
do el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

El Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de Caminomorisco,

GERVASIO MARTÍN GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, y el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento 
de Cáceres para la prestación del Servicio de Atención Psicológica a mujeres 
víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos. (2022063043)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, y el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cáceres para 
la prestación del Servicio de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y 
a sus hijas e hijos, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE 
LA MUJER DE EXTREMADURA, Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS 

SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE CÁCERES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y A SUS HIJAS E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022.

Y de la otra, el Ilmo. Sr. Luis Salaya Julián, que actúa en nombre y representación del Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres, con NIF ****001**, en su cali-
dad de Presidente, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la igual-
dad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su 
artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo irre-
nunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
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de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.

Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo 
a la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psico-
lógica especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención 
a las Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializa-
da que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013, de 26 de febrero, se regulan como dispositivos es-
pecializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” al 
resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las Víc-
timas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual y 
programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales ti-
tulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres, en el 
marco de las competencias que le confiere el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de 
enero de garantía de la autonomía municipal de Extremadura y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 
88.2 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura, colaborará con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, desarrollarán sus competencias en orden a garantizar en su territorio 
la plena y efectiva igualdad de las mujeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos 
que lo impidan o dificulten mediante las medidas de acción positivas que resulten necesarias. 
Para ello, la propia Ley 8/2011, de 23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde 
a la Administración autonómica el impulso de la colaboración y coordinación entre las dife-
rentes administraciones públicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, 
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en el artículo 77.2 se establece que corresponde a la administración local, colaborar en la 
gestión, en su caso, de los servicios de la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, 
de acuerdo con lo que se establezca mediante convenio con la Administración autonómica.

Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración 
Local para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres vícti-
mas de violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre 
buscando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de gé-
nero y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de atención integral a víctimas de violencia de género en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo y el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del 
Ayuntamiento de Cáceres comparten competencias, ambas partes coinciden en la necesidad 
de prestar el Servicio de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que 
permita garantizar el asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal a 
todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igual-
dad y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el 
Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres en relación al funciona-
miento del Punto de Atención Psicológica, dispositivo especializado, enmarcados dentro de la 
Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hi-
jas, que requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género 
en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón 
de comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relacio-
nes afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una po-
sición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la sumisión 
de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52417

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ochenta y dos mil doscientos 
setenta y seis euros con noventa céntimos (82.276,90 €), cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) anuales, destinada a financiar los 
costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la prestación del servicio en el 
Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ochenta y dos mil doscientos setenta 
y seis euros con noventa céntimos (82.276,90 €), cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos anuales (41.138,45 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 2023, aplica-
ción presupuestaria 171010000 G/253A/46000 CAG0000001.

2.  Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres aportará al presente 
convenio todo el material que sea necesario para prestar el servicio, incluyendo gastos de 
material fungible, papelería, dispositivos informáticos y de telefonía, así como, en su caso, 
los gastos inherentes al funcionamiento del local o instalaciones donde ejerza su trabajo 
el/la Psicólogo/a General Sanitario, que se imputarán al Presupuesto General del Instituto 
Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres para las anualidades 2022 y 
2023. El Instituto Municipal de Asuntos Sociales Ayuntamiento de Cáceres asumirá las dife-
rencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas en concepto de per-
sonal y funcionamiento, cuando el coste real de las prestaciones del servicio sea superior 
(cláusula 6ª. 2.d). Según Certificado emitido por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
Ayuntamiento de Cáceres la cantidad concreta que financiará es de 7.956,97 euros.

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Instituto Municipal de Asun-
tos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres conforme se dispone en el Decreto 105/2005, 
de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en un único abono, correspondiente al 100 % de la 
cantidad anual aportada por el IMEX una vez formalizado el presente convenio.

     El Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres está exento de 
la obligación de constituir garantía por los citados pagos anticipados conforme dispone la 
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disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayun-
tamiento de Cáceres en la prestación del Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género, se justificará mediante la presentación de certificación 
expedida por el titular de la secretaría-intervención o intervención del Instituto Municipal 
de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres con cargo al presente convenio deberán ser 
custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el año 2027, en tanto puedan ser 
objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo ser solicitados, en cualquier 
momento, por el IMEX o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio 
de sus competencias de control del gasto público.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una memo-
ria técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Instituto Municipal de Asuntos 
Sociales del Ayuntamiento de Cáceres correspondientes a la primera anualidad deberá 
presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2023 ante el Instituto de la Mujer de 
Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Instituto Municipal de Asuntos 
Sociales del Ayuntamiento de Cáceres previa justificación de los gastos y pagos corres-
pondientes a la primera anualidad incluyendo las aportaciones tanto del IMEX como del 
Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad de-
berá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la Mujer 
de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Instituto Municipal de Asun-
tos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres. La firma de este convenio conlleva la aceptación 
expresa acerca de su integración funcional a la Red Extremeña de Atención a las Víctimas 
de Violencia de Género.
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2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la acre-
ditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.

Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno a todo 
tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto 
de Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Instituto Municipal 
de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres procederá a la cobertura inmediata del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de 
aplicación.

El Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres comunicará al IMEX 
los datos del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la dis-
tribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente con-
venio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres asume, mediante 
la suscripción del presente convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres vícti-
mas de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.
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 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

      El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada 
de la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo esta-
blecer no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos huma-
nos profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté ubi-
cado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archi-
vo y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

      Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio de-
berán contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas 
por el órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y 
formación sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas, 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformi-
dad con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención Psico-
lógica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la persona 
responsable del personal del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento 
de Cáceres de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado y cuya materia esté directamente relacionada 
con la prestación del servicio.
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 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad tri-
mestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes técni-
cos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y carac-
terísticas facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de com-
probación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal de 
Cuentas en su función de supervisión del gasto público.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el IMEX, 
adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá las facul-
tades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas, 
para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la apli-
cación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas 
por el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, corres-
pondiendo la presidencia de la comisión a la Secretaría General del IMEX, y tres personas 
designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la 
Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
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Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
del Ayuntamiento de Cáceres haga del desarrollo de la prestación objeto del convenio, de-
berá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer de Extremadura, Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 
7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, debiendo fi-
gurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el del Ministerio de Igualdad y Pacto 
de Estado, en su caso.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas: 

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres, que conlleve un incremento o reducción 
del número de profesionales para la prestación del servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención Psi-
cológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
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disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mujer de 
Extremadura de las cantidades percibidas por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del 
Ayuntamiento de Cáceres que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2022, correspon-
diente a la financiación de la prestación del servicio, cuando se dé alguna o algunas de las 
siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mujer de 
Extremadura de las cantidades percibidas por el Instituto Municipal de Asuntos Sociales del 
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Ayuntamiento de Cáceres que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023 cuando se de 
alguna de las circunstancias enunciadas en el párrafo anterior.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX como res-
ponsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento 
del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurri-
do el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

El Presidente del Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales del Ayuntamiento de 

Cáceres,

LUIS SALAYA JULIÁN

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2022, de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias, por la que se da publicidad a las subvenciones 
de concesión directa en materia de política social, en el ejercicio 2022, 
concedidas al amparo del artículo 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022063228)

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece la posibilidad de conceder de forma directa, sin convocatoria 
previa, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. Conforme al citado artículo, el artículo 32.1.a) de esta ley, 
considera como supuestos excepcionales de concesión directa cuando, por razón de la espe-
cial naturaleza de la actividad a subvencionar, o las especiales características del perceptor, 
no sea posible promover la concurrencia pública y siempre que se trate de entidades públicas 
o entidades privadas sin fines de lucro. La concesión de estas subvenciones se instrumentará 
mediante resolución o convenio (artículo 32.2 de la citada ley).

Por su parte, el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, dispone que los órganos administrativos concedentes 
publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de 
la subvención. Igualmente, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, las subvenciones concedidas fuera de los 
procedimientos de concurrencia competitiva deberán publicarse en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

Por todo ello, esta Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por delegación 
de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales mediante Resolución 
de 29 de marzo de 2021 (DOE núm. 63, de 6 de abril de 2021), una vez resueltas y notificadas 
las resoluciones de concesión directa de subvenciones a las entidades privadas sin fin de lucro 
que se indican a continuación, y en aplicación de los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, y del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo,

RESUELVO:

Único. Dar publicidad a las subvenciones de concesión directa en materia de política social 
que se relacionan en el anexo I y II, concedidas en el ejercicio 2022, al amparo del artículo 
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32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con indicación del beneficiario, aplicación presupuestaria y proyecto de gasto 
de imputación, finalidad de la subvención, cantidad concedida y fecha de la resolución.

Mérida, 6 de octubre de 2022.

La Directora General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias.

(PD, de la Secretaria General por 
Resolución 29 de marzo de 2021 

DOE núm. 63, de 6 de abril),

CARMEN NÚÑEZ CUMPLIDO
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ANEXO I

Subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 11003252B48900, fuente 
de financiación FS14090101 y proyecto de gasto 20210140 denominado “Programa de In-
tervención Población Gitana”, financiado a través del Programa Operativo regional, dentro 
de la Prioridad de Inversión “9.4 - Mejora del acceso a servicios asequibles, sostenibles y de 
calidad, incluidos los servicios sanitarios y sociales de interés general”, Objetivo Específico 
“9.4.I.- Mejorar la accesibilidad para las personas más vulnerables a servicios de atención 
sanitaria, sociales y de orientación, formación y educación, incluyendo la eliminación de los 
estereotipos”.

BENEFICIARIO NIF FINALIDAD CANTIDAD 
CONCEDIDA

FECHA 
RESOLUCIÓN

Federación de Aso-
ciaciones del Pueblo 
Gitano Extremeño 

(FAPUGEX)

G10504785

Programa de intervención 
social con niños, niñas y jó-
venes gitanos. 2022-2023: 

Promoción Educativa

967.000,00 
euros

10 de marzo de 
2022
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ANEXO II

Subvenciones concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/48900, 
fuente de financiación CAG0000001, código de proyecto de gasto 20190037 denominado 
“Programas de Interés General para fines sociales”, del vigente Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2022.

BENEFICIARIO NIF FINALIDAD CANTIDAD 
CONCEDIDA

FECHA 
RESOLUCIÓN

Cáritas Diocesana de 
Plasencia R-1000105-E Programa SAPEMA 170.000,00 

euros
28 de septiembre 

de 2022
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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2022, de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se modifica del número de 
profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración 
y orientación reconocidos por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para los servicios sociales de atención social básica.(2022063220)

Esta Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias conforme a lo dispuesto en 
la disposición transitoria segunda del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por la que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en base a los siguientes hechos y consideraciones 
jurídicas:

Primero. El Sistema Público de Servicios Sociales de Extremadura consta de 77 servicios 
sociales de atención social básica y un número de 337 profesionales de Trabajo Social reco-
nocidos a esos servicios, siendo la ratio media de los citados servicios sociales de 3.131 habi-
tantes, conforme se desprende de los Anexos I y II de la Resolución de 18 de enero de 2022, 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se modifica la 
organización de los servicios sociales de atención social básica y del número de profesionales 
para la prestación de información, valoración y orientación (DOE núm. 18, de 27 de enero de 
2022).

Segundo. Atendiendo a las disponibilidades presupuestarias existentes y a las necesidades 
detectadas en cada servicio social de atención social básica por la Dirección General de Ser-
vicios Sociales, Infancia y Familias, se propone un incremento del número de profesionales 
de Trabajado Social para la prestación de información, valoración y orientación reconocidos 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para los siguientes servicios sociales de 
atención social básica, lo que conlleva a una mejor asignación de los recursos con la adecua-
ción de la ratio de un trabajador o trabajadora social y del funcionamiento de la prestación 
de cada servicio social en atención al número de municipios o entidades locales menores que 
lo integran, cumpliéndose de este modo la finalidad establecida en el artículo 15.1 de la Ley 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, de una ratio de un trabajador 
o trabajadora social por cada 3.000 habitantes, ofreciendo una atención de carácter universal 
y global a las necesidades sociales actuales, y garantizar una adecuada atención social en la 
atención social básica:

1.  El servicio social de atención social básica “015 LLANOS DE OLIVENZA” para la prestación 
de información, valoración y orientación se presta a través de la agrupación de los muni-
cipios de Olivenza, Valverde de Leganés y Nogales, cuenta con una población de 16.674 
habitantes - según última publicación de datos de población publicados por el INE a fecha 
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de 01/01/2021- y con un número de 5 profesionales del Trabajo Social reconocidos, siendo 
la ratio de 1 profesional por cada 3.335 habitantes; se incrementaría en 1 el número de 
profesionales, quedando el servicio social con un total de 6 profesionales reconocidos para 
la prestación y con una ratio de 1 profesional por cada 2.779 habitantes.

2.  El servicio social de atención social básica “018 INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SO-
CIALES DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ” para la prestación de información, valoración 
y orientación se presta a través de municipio –único-, Badajoz, cuenta con una población 
de 150.610 habitantes -según última publicación de datos de población publicados por el 
INE a fecha de 01/01/2021- y con un número de 31 profesionales del Trabajo Social re-
conocidos y una ratio de 1 profesional por cada 4.858 habitantes; se incrementaría en 3 
el número de profesionales, quedando el servicio social con un total de 34 profesionales 
reconocidos para la prestación y con una ratio de 1 profesional por cada 4.430 habitantes.

3.  El servicio social de atención social básica “019 CACERES” para la prestación de informa-
ción, valoración y orientación se presta a través de municipio –único-, Cáceres, cuenta 
con una población de 95.418 habitantes -según última publicación de datos de población 
publicados por el INE a fecha de 01/01/2021- y con un número de 21 profesionales del 
Trabajo Social reconocidos, siendo la ratio de 1 profesional por cada 4.544 habitantes; se 
incrementaría en 1 el número de profesionales, quedando el servicio social con un total de 
22 profesionales reconocidos para la prestación siendo la ratio de 1 profesional por cada 
4.337 habitantes.

4.  El servicio social de atención social básica “020 MERIDA” para la prestación de informa-
ción, valoración y orientación se presta a través de municipio –único-, Mérida, cuenta 
con una población de 59.424 habitantes -según última publicación de datos de población 
publicados por el INE a fecha de 01/01/2021- y con un número de 13 profesionales del 
Trabajo Social reconocidos, siendo la ratio de 1 profesional por cada 4.571 habitantes; se 
incrementaría en 1 el número de profesionales, quedando el servicio social con un total de 
14 profesionales reconocidos para la prestación y con una ratio de 1 profesional por cada 
4.245 habitantes.

5.  El servicio social de atención social básica “023 MANCOMUNIDAD VEGAS ALTAS IV ” para la 
prestación de información, valoración y orientación se presta a través de mancomunidad, 
integrado por 5 municipios - El Torviscal, Hérnan Cortés, Ruecas, Valdehornillos y Vivares-, 
cuenta con una población total de 3.468 habitantes -según última publicación de datos de 
población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021- y con un número de 1 profesional 
del Trabajo Social reconocido, siendo la ratio de 1 profesional por cada 3.468 habitantes; 
se incrementaría en 1 el número de profesionales, quedando el servicio social con un total 
de 2 profesionales reconocidos para la prestación y con una ratio de 1 profesional por cada 
1.734 habitantes.
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6.  El servicio social de atención social básica “031 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LA SERE-
NA” para la prestación información, valoración y orientación se presta a través de manco-
munidad, integrada por los municipios de Benquerencia de la Serena, Cabeza del Buey, Ca-
pilla, Castuera, Esparragosa de la Serena, Higuera de la Serena, Malpartida de la Serena, 
Monterrubio de la Serena, Peñalsordo, Quintana de la Serena, Valle de la Serena, Zalamea 
de la Serena, Zarza-Capilla, cuenta con una población de 26.567 habitantes -según última 
publicación de datos de población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021- y con un 
número de 10 profesionales del Trabajo Social reconocidos, siendo la ratio de 1 profesional 
por cada 2.656 habitantes; se incrementaría en 1 el número de profesionales, quedando 
el servicio social con un total de 11 profesionales reconocidos para la prestación y con una 
ratio de 1 profesional por cada 2.415 habitantes.

7.  El servicio social de atención social básica “036 MANCOMUNIDAD VALLE DEL JERTE” para la 
prestación de información, valoración y orientación se presta a través de mancomunidad, 
integrado por 11 municipios – Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, 
Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, Torno (El) y Valdastillas-, cuenta con 
una población total de 10.562 habitantes -según última publicación de datos de población 
publicados por el INE a fecha de 01/01/2021- y con un número de 4 profesionales del 
Trabajo Social reconocidos, siendo la ratio de 1 profesional por cada 2.641 habitantes; se 
incrementaría en 1 el número de profesionales, quedando el servicio social con un total de 
5 profesionales reconocidos para la prestación y con una ratio de 1 profesional por cada 
2.112 habitantes.

8.  El servicio social de atención social básica “045 MANCOMUNIDAD ZONA DE BARROS ” para 
la prestación de información, valoración y orientación se presta a través de mancomuni-
dad, integrado por 9 municipios – Aceuchal, Albuera (La), Almendral, Corte de Pelea, Entrín 
Bajo, Santa Marta de los Barros, Solana de los Barros, Torre de Miguel Sesmero y Villalba 
de los Barros-, cuenta con una población de 19.851 habitantes- según última publicación 
de datos de población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021- y con un número de 
6 profesionales del Trabajo Social reconocidos, siendo la ratio de 1 profesional por cada 
3.309 habitantes; se incrementaría en 1 el número de profesionales, quedando el servicio 
social con un total de 7 profesionales reconocidos para la prestación y con una ratio de 1 
profesional por cada 2.836 habitantes.

9.  El servicio social de atención social básica “046 ZORABISAL” para la prestación de informa-
ción, valoración y orientación se presta a través de la agrupación de municipios de Abertu-
ra, Alcollarín, Escurial y Zorita, cuenta con una población de 2.865 habitantes -según últi-
ma publicación de datos de población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021- y con 
un número de 1 profesional del Trabajo Social reconocidos, siendo la ratio de 1 profesional 
por cada 2.865 habitantes; se incrementaría en 1 el número de profesionales, quedando 
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el servicio social con un total de 2 profesionales reconocidos para la prestación y con una 
ratio de 1 profesional por cada 1.433 habitantes.

10.  El servicio social de atención social básica “058 BARCARROTA ” para la prestación de in-
formación, valoración y orientación se presta a través de municipio –único-, Barcarrota, 
cuenta con una población de 3.498 habitantes -según última publicación de datos de po-
blación publicados por el INE a fecha de 01/01/2021- y con un número de 1 profesional 
del Trabajo Social reconocido, siendo la ratio de 1 profesional por cada 3.498 habitantes; 
se incrementaría en 1 el número de profesionales, quedando el servicio social con un total 
de 2 profesionales reconocidos para la prestación y con una ratio de 1 profesional por 
cada 1.749 habitantes.

11.  El servicio social de atención social básica “080 VEGAS ALTAS III” para la prestación de 
información, valoración y orientación se presta a través de la agrupación de municipios de 
Entrerríos, Valdivia y Zurbarán, cuenta con una población de 3.396 habitantes -según últi-
ma publicación de datos de población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021- y con 
un número de 1 profesional del Trabajo Social reconocido, siendo la ratio de 1 profesional 
por cada 3.396 habitantes; se incrementaría en 1 el número de profesionales, quedando 
el servicio social con un total de 2 profesionales reconocidos para la prestación y con una 
ratio de 1 profesional por cada 1.698 habitantes.

Tercero. Atendiendo a la aprobación de los municipios gestores de los servicios sociales de 
atención social básica prevista en el apartado anterior, conforme consta en el expediente ad-
ministrativo correspondiente.

Cuarto. El municipio es la administración más cercana a los ciudadanos, ante la que los 
vecinos plantean todas sus demandas. Por ello deben ser y es, con frecuencia, el que ha de 
responder y responde con mayor rapidez, de un modo ágil, eficaz y eficiente en la atención a 
las necesidades sociales de los ciudadanos y, en especial, de aquellos ciudadanos en situación 
o riesgo de exclusión social a través del servicio social de atención social básica, que ofrece 
una atención de carácter universal y global a las necesidades sociales, y garantizando una 
adecuada atención social en la atención social básica (artículo 15 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura). Asimismo, la Administración autonómica junto 
con la Administración local, ante las necesidades detectadas en cada servicio social de aten-
ción social básica, tienen la responsabilidad pública de garantizar la suficiencia financiera y 
técnica del Sistema Público de Servicios Sociales, bajo los principios de eficacia y eficiencia 
(artículo 5 de la citada ley).

Quinto. El artículo 32.2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extre-
madura, dispone que “A las Entidades Locales les corresponde el desarrollo y la gestión del 
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Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos en la presente ley y en la 
normativa que sea de aplicación, y se ejercerá bajo los principios generales de coordinación y 
cooperación que han de regir la actuación administrativa”. Así, el artículo 35.1.a) de la citada 
ley establece que corresponde a los municipios de Extremadura las siguientes competencias: 
“Prestar los servicios sociales de atención social básica, proporcionando el equipamiento y 
personal suficiente y adecuado que se establezca reglamentariamente”. 

Es una responsabilidad pública, como principio rector previsto en el artículo 5 de la Ley 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, garantizar la suficiencia fi-
nanciera y técnica del Sistema Público de Servicios Sociales, bajo los principios de eficacia y 
eficiencia.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el marco de sus res-
pectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración administrativa, 
para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda la región, garan-
tizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del Sistema Público 
de Servicios Sociales (artículo 37 de la citada ley).

Sexto. En relación con los profesionales que ofrecerán la prestación de información, va-
loración y orientación del servicio social de atención social básica al que estén adscritos y 
reconocidos conforme al Decreto 99/2016, de 5 de julio, su disposición transitoria segunda 
dispone que: “El número de profesionales del Trabajo Social reconocido a cada servicio social 
de atención social básica por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación 
de información, valoración y orientación será el recogido en el Anexo II del presente decreto”. 
Dicho anexo ha sido actualizado por la citada Resolución de 18 de enero de 2022.

No obstante, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias existentes y a las necesidades 
detectadas en cada servicio social de atención social básica, en cualquier momento, se podrá 
incrementar o reducir, de oficio o a petición de las entidades locales interesadas, el número de 
profesionales para la prestación de información, valoración y orientación. Dicho incremento 
o reducción, que conllevará la actualización del Anexo II, se formalizará mediante resolución 
dictada por la persona titular de la Dirección General competente en materia de servicios so-
ciales, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Séptimo. El procedimiento para que se lleve a cabo la presente modificación se formalizará 
mediante resolución dictada por la persona titular de la Dirección General competente en ma-
teria de servicios sociales, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura. En la propia 
resolución de modificación se fijará la fecha a partir de la cual se reconoce la misma, a efectos 
de realizar el cálculo del coste del personal y/o de funcionamiento a recoger en la financiación 
del convenio a suscribir o, en su caso, de la prórroga a acordar, conforme se establece en la 
disposición transitoria segunda del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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La Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias es el órgano competente en 
materia de servicios sociales en virtud Decreto163/2019, de 29 de octubre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica 
el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Octavo. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de la citada modificación será 
de 3 meses a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación, de acuerdo con el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la modificación, sin perjuicio de que 
se dicte resolución en dicho sentido.

En virtud de lo expuesto, en ejercicio de las competencias que en materia de servicios so-
ciales tiene atribuidas por el Decreto163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 
222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia., una vez realizado el trámite de 
audiencia a las entidades locales interesadas y con base a lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria segunda del Decreto 99/2016, de 5 de julio, 

RESUELVO:

Primero. Modificar, de oficio y a iniciativa propia, el número de profesionales del Trabajo 
Social para la prestación de información, valoración y orientación reconocidos por la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales para los citados servicios sociales, conforme se detalla 
a continuación, especificándose el nombre del servicio social, número de municipios que lo 
componen, número de trabajadores sociales reconocidos y fecha a partir de la cual se recono-
ce la presente modificación a los efectos de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda 
apartado tercero del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

1.  El servicio social de atención social básica “015 LLANOS DE OLIVENZA” para la prestación 
de información, valoración y orientación, prestado a través de agrupación de los munici-
pios, cuenta con una población de 16.674 habitantes - según última publicación de datos 
de población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021-, se incrementaría en 1 profe-
sional, quedando el servicio social para la prestación de la siguiente forma: 

 a) Municipios que lo integran: Olivenza, Valverde de Leganés y Nogales.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 6. 
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 c) Ratio de 1 profesional por cada 2.779 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

2.  El servicio social de atención social básica “018 INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SO-
CIALES DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ” para la prestación de información, valoración y 
orientación, prestado a través de municipio –único-, cuenta con una población de 150.610 
habitantes -según última publicación de datos de población publicados por el INE a fecha 
de 01/01/2021-, se incrementaría en 3 el número de profesionales, quedando el servicio 
social para la prestación de la siguiente forma:

 a) Municipios que lo integran: Badajoz.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 34. 

 c) Ratio de 1 profesional por cada 4.430 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

3.  El servicio social de atención social básica “019 CACERES” para la prestación de informa-
ción, valoración y orientación se presta a través de municipio –único-, cuenta con una po-
blación de 95.418 habitantes -según última publicación de datos de población publicados 
por el INE a fecha de 01/01/2021- se incrementaría en 1 profesional del Trabajo Social 
reconocido, quedando el servicio social para la prestación de la siguiente forma: 

 a) Municipios que lo integran: Cáceres.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 22. 

 c) Ratio de 1 profesional por cada 4.337 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

4.  El servicio social de atención social básica “020 MERIDA” para la prestación de información, 
valoración y orientación, prestado a través de municipio –único-, cuenta con una población 
de 59.424 habitantes -según última publicación de datos de población publicados por el 
INE a fecha de 01/01/2021- se incrementaría en 1 profesional del Trabajo Social reconoci-
do, quedando el servicio social para la prestación de la siguiente forma:

 a) Municipios que lo integran: Mérida.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 14. 
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 c) Ratio de 1 profesional por cada 4.245 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

5.  El servicio social de atención social básica “023 MANCOMUNIDAD VEGAS ALTAS IV ” para la 
prestación de información, valoración y orientación, prestado a través de mancomunidad, 
cuenta con una población total de 3.468 habitantes -según última publicación de datos de 
población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021-, se incrementaría en 1 profesional 
del Trabajo Social, quedando el servicio social para la prestación de la siguiente forma:

 a)  Municipios que lo integran: El Torviscal, Hernán Cortés, Ruecas, Valdehornillos y Vivares.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 2. 

 c) Ratio de 1 profesional por cada 1.734 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

6.  El servicio social de atención social básica “031 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LA SE-
RENA” para la prestación de información, valoración y orientación, prestada a través de 
mancomunidad, cuenta con una población de 26.567 habitantes -según última publicación 
de datos de población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021-, se incrementaría en 
1 profesional del Trabajo Social reconocido, quedando el servicio social para la prestación 
de la siguiente forma:

 a)  Municipios que lo integran: Benquerencia de la Serena, Cabeza del Buey, Capilla, Cas-
tuera, Esparragosa de la Serena, Higuera de la Serena, Malpartida de la Serena, Mon-
terrubio de la Serena, Peñalsordo, Quintana de la Serena, Valle de la Serena, Zalamea 
de la Serena, Zarza-Capilla.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 11.

 c) Ratio de 1 profesional por cada 2.415 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

7.  El servicio social de atención social básica “036 MANCOMUNIDAD VALLE DEL JERTE” para la 
prestación de información, valoración y orientación, prestado a través de mancomunidad, 
cuenta con una población total de 10.562 habitantes -según última publicación de datos 
de población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021-, se incrementaría en 1 profe-
sional del Trabajo Social reconocidos, quedando el servicio social para la prestación de la 
siguiente forma:



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52437

 a)  Municipios que lo integran: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, 
Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, Torno (El) y Valdastillas.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 5.

 c) Ratio de 1 profesional por cada 2.112 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

8.  El servicio social de atención social básica “045 MANCOMUNIDAD ZONA DE BARROS” para 
la prestación de información, valoración y orientación, prestado a través de mancomuni-
dad, cuenta con una población de 19.851 habitantes- según última publicación de datos de 
población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021-, se incrementaría en 1 profesional 
del Trabajo Social, quedando el servicio social para la prestación de la siguiente forma:

 a)  Municipios que lo integran: Aceuchal, Albuera (La), Almendral, Corte de Pelea, Entrín 
Bajo, Santa Marta de los Barros, Solana de los Barros, Torre de Miguel Sesmero y Villal-
ba de los Barros.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 7.

 c) Ratio de 1 profesional por cada 2.836 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

9.  El servicio social de atención social básica “046 ZORABISAL” para la prestación de infor-
mación, valoración y orientación, prestado a través de la agrupación de municipios, cuenta 
con una población de 2.865 habitantes -según última publicación de datos de población 
publicados por el INE a fecha de 01/01/2021-, se incrementaría en 1 profesional del Traba-
jo Social reconocido, quedando el servicio social para la prestación de la siguiente forma:

 a) Municipios que lo integran: Abertura, Alcollarín, Escurial y Zorita.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 2.

 c) Ratio de 1 profesional por cada 1.433 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

10.  El servicio social de atención social básica “058 BARCARROTA ” para la prestación de infor-
mación, valoración y orientación, prestado a través de municipio –único-, cuenta con una 
población de 3.498 habitantes -según última publicación de datos de población publicados 
por el INE a fecha de 01/01/2021- se incrementaría en 1 profesional del Trabajo Social 
reconocido, quedando el servicio social para la prestación de la siguiente forma:
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 a) Municipios que lo integran: Barcarrota.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 2.

 c) Ratio de 1 profesional por cada 1.749 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

11.  El servicio social de atención social básica “080 VEGAS ALTAS III” para la prestación de 
información, valoración y orientación, prestad a través de la agrupación de municipios 
de cuenta con una población de 3.396 habitantes -según última publicación de datos de 
población publicados por el INE a fecha de 01/01/2021-, se incrementaría en 1 profe-
sional del Trabajo Social reconocido, quedando el servicio social para la prestación de la 
siguiente forma:

 a) Municipios que lo integran: Entrerríos, Valdivia y Zurbarán.

 b) Número total de Trabajadores/as Sociales que se reconocen: 2.

 c) Ratio de 1 profesional por cada 1.698 habitantes.

 d) Fecha de reconocimiento de la modificación: desde el 1 de enero de 2023.

Segundo. La presente modificación conlleva la actualización del Anexo II “Número de Tra-
bajadores/as Sociales reconocido a cada servicio social de atención social básica por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de información, valoración y orien-
tación”, recogido en la Resolución 18 de enero de 2022, de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias, por la que se modifica la organización de los servicios sociales 
de atención social básica y del número de profesionales para la prestación de información, 
valoración y orientación (DOE núm. 18, de 27 de enero de 2022).

Tercero. Proceder a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente reso-
lución y del anexo II que acompañan a la misma, conforme exige la disposición transitoria 
segunda del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, órgano 
que dicta esta resolución, o directamente ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sa-
nidad y Servicios Sociales, órgano competente para resolverlo, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este pla-
zo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 24.1, tercer párrafo de la Ley del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra la resolución del recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo 
el recurso extraordinario de revisión en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 20 de octubre de 2022.

La Directora General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias,

CARMEN NÚÑEZ CUMPLIDO
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ANEXO II

NÚMERO DE TRABAJADORES/AS SOCIALES RECONOCIDOS A CADA SERVICIO SOCIAL DE 
ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA POR LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN.

NÚMERO 
DEL 

SERVICIO
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO

NÚMERO DE 
TRABAJADORES 
/ AS SOCIALES 
RECONOCIDOS

001 MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA VERA 8

002 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “TAJO-SALOR” 9

003 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “SIBERIA” 4

004 MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS “CÍJARA” 4

005 VILLAFRANCA DE LOS BARROS 4

006 FUENTE DE CANTOS 3

007 LOS IBORES 1

008 TRUJILLO 3

009 CAMPANARIO 3

010 MONTIJO 5

011 MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS "CAMPO ARAÑUELO" 5

012 MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “VALLE DEL AMBROZ” 3

013 MANCOMUNIDAD INTEGRAL “SIERRA SUROESTE” 9

014 VALLE DE ARRAGO 3

015 LLANOS DE OLIVENZA 6

016 LAS VILLUERCAS I 3

017 DON BENITO 10

018 BADAJOZ 34

019 CACERES 22

020 MERIDA 14
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NÚMERO 
DEL 

SERVICIO
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO

NÚMERO DE 
TRABAJADORES 
/ AS SOCIALES 
RECONOCIDOS

021 ALBURQUERQUE 2

022 ALMENDRALEJO 10

023 MANCOMUNIDAD VEGAS ALTAS IV 2

024 MIAJADAS 3

025 VEGAS ALTAS I 1

026 CORIA 5

027 FREGENAL DE LA SIERRA 2

028 PLASENCIA 12

029 NAVALMORAL DE LA MATA 6

030 TALAYUELA 3

031 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “LA SERENA” 11

032 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “COMARCA DE TRUJILLO” 2

033 MANCOMUNIDAD INTEGRAL LÁCARA LOS BALDIOS 2

034 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TIERRA DE BARROS-RÍO  
MATACHEL 3

035 ZAFRA 6

036 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “VALLE DEL JERTE” 5

037 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “SIERRA DE GATA” 5

039 VEGAS ALTAS II 2

040 VILLANUEVA DE LA SERENA 7

041 LA VEGA 1

042 MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y SERVICIOS DE LA COMARCA DE 
LLERENA 10

043 MANCOMUNIDAD INTEGRAL “RIVERA FRESNEDOSA” 5
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NÚMERO 
DEL 

SERVICIO
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO

NÚMERO DE 
TRABAJADORES 
/ AS SOCIALES 
RECONOCIDOS

044 SANTA AMALIA 3

045 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “ZONA DE BARROS” 7

046 ZORABESAL 2

047 LOS SANTOS DE MAIMONA 3

048 COMARCA SUR DE MERIDA I 3

049 MONESTERIO 3

050 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “RIO BODION” 5

051 COMARCA ESTE DE MERIDA 4

052 MANCOMUNIDAD RIBEROS DEL TAJO 2

053 MAMANCOMUNIDAD INTEGRAL “SIERRA DE SAN PEDRO” 2

054 MALPARTIDA DE PLASENCIA 2

055 SIERRA DE SAN PEDRO 3

057 ALVISAL 1

058 BARCARROTA 2

059 CALAMONTE 2

060 TALAVERA 3

061 VILLANUEVA DEL FRESNO 1

062 MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SIERRA DE MONTANCHEZ 6

063 MANCOMUNIDAD INTEGRAL “TRASIERRA-TIERRAS DE  
GRANADILLA” 3

064 MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “VALLE DEL ALAGÓN” 6

065 LA JARA 1

067 MANCOMUNIDAD COMARCA DE LAS HURDES 3

068 VALENCIA DE ALCANTARA 2
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NÚMERO 
DEL 

SERVICIO
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO

NÚMERO DE 
TRABAJADORES 
/ AS SOCIALES 
RECONOCIDOS

069 SIERRA MORENA 2

070 ORELLANA LA VIEJA 1

071 FUENTE DEL MAESTRE 2

072 EL IBOR 1

073 LAS VILLUERCAS II 1

074 MANCOMUNIDAD VEGAS BAJAS DEL GUADIANA II 3

075 MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS CENTRO 1

076 PUEBLA DE LA CALZADA 3

078 ALCONCHEL 2

079 MADROÑERA 2

080 VEGAS ALTAS III 2

081 GUAREÑA 3

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad al incremento 
del crédito asignado a la XVIII convocatoria de ayudas públicas LEADER, 
en el marco de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR, para 
inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas 
en zonas rurales. (2022063192)

BDNS(Identif.): 622737

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3. b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
82 de fecha 29 de abril de 2022, referido a la XVIII convocatoria de ayudas públicas LEADER 
en el marco de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR, para inversiones en la 
creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales, correspondien-
te a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El crédito aprobado inicialmente de la XVIII convocatoria era:

 —  280.804,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174.

Según lo referido en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación 
de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 ...“Asimismo, podrá incrementarse 
la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia 
de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autorizados 
por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas...”.

Aprobada por la Junta Directiva de ADERSUR, en su reunión del pasado 6 de octubre de 2022, 
por un incremento del crédito en 414.512,00 euros y tras su autorización por parte de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural con fecha 14 de octubre se procede a la 
modificación del extracto de 29 de abril 2022 en los siguientes apartados:

 —  En el “Apartado cuarto. Cuantía”, quedará redactado de la siguiente manera:

     “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 695.316 eu-
ros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma”. 

Mérida, 18 de octubre de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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MODIFICACIÓN del Extracto por el que se da publicidad a la disminución del 
crédito asignado a la XVIII convocatoria de ayudas públicas LEADER, en el 
marco de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR, para servicios 
básicos para la economía y población rural. (2022063193)

BDNS(Identif.): 622738

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3. b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
82 de fecha 29 de abril de 2022, referido a la XVIII convocatoria de ayudas públicas LEADER 
en el marco de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR, para servicios básicos 
para la economía y población rural, correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El crédito aprobado inicialmente de la XVIII convocatoria era:

 —  590.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174.

Según lo referido en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación 
de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 ...“Asimismo, podrá incrementarse 
la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia 
de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autorizados 
por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas...”.

Aprobada por la Junta Directiva de ADERSUR, en su reunión del pasado 6 de octubre de 2022, 
por una disminución del crédito en 200.000,00 euros y tras su autorización por parte de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural con fecha 14 de octubre se procede a la 
modificación del extracto de 29 de abril 2022 en los siguientes apartados:

 —  En el “Apartado Cuarto. Cuantía”, quedará redactado de la siguiente manera:

     “Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 390.000 eu-
ros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma”.

Mérida, 18 de octubre de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2022, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
417/2022, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo 
n.º 132/2022. (2022063173)

Por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
se ha dictado la sentencia n.º 417/2022, de 8 de julio, en el recurso contencioso-administra-
tivo n.º 132/2022, promovido por D.ª Eulalia Carrasco Peral, siendo demandada la Junta de 
Extremadura, representada por el Sr. Letrado de la Junta, que versa sobre: desestimación del 
recurso de alzada interpuesto contra la resolución de solicitud de la ayuda asociada a los ga-
naderos que mantengan vacas nodrizas incluida en el expediente de solicitud única 7356637, 
n.º reg 2020000000115344 correspondiente a la campaña 2019.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, en uso de las competencias atribuidas por la legislación vigente, 

RESUELVO:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 417/2022, de 8 de julio, dictada por 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
recurso contencioso-administrativo n.º 132/2022, llevando a puro y debido efecto el fallo, 
cuya parte dispositiva dice:

  “Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo en nombre y represen-
tación de D.ª Eulalia Carrasco Peral contra la Resolución referida en el primer fundamento 
de esta Sentencia, y declaramos el derecho del actor a obtener la prima correspondiente 
por ese único animal, con los intereses legales y desestimamos el recurso en cuanto al 
resto. 

 No se hace pronunciamiento respecto del pago de las costas procesales causadas.”

Mérida, 19 de octubre de 2022.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JAVIER GONZALO LANGA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2022, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se modifica la Resolución de 14 de junio de 2022 por la que se 
aprueba el calendario escolar para el curso 2022/2023. (2022063235)

Mediante Resolución de 14 de junio de 2022, de la Secretaría General de Educación, se aprue-
ba el calendario escolar para la planificación y organización del funcionamiento de los cen-
tros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el curso 
2022/2023 (DOE núm. 116, de 17 de junio).

En el resuelvo sexto apartado tres se establecen las festividades y días no lectivos para el 
curso 2022/2023, entre ellos el día 20 de marzo de 2023 Festividad de San José reemplazan-
do el descanso en lunes de la festividad del día 19 de marzo de 2023, domingo, en uso de 
la facultad que establece el tercer párrafo del artículo 37.2 del Estatuto de los Trabajadores 
de sustitución por las Comunidades Autónomas de las fiestas nacionales que se trasladen al 
lunes por otras que por tradición le sean propias. 

Publicado el Decreto 114/2022, de 31 de agosto, por el que se fija el calendario de días fes-
tivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023 (DOE núm.172, de 6 de 
septiembre) en su artículo 2, no se señala como fiesta el día 20 de marzo de 2023 reempla-
zando el descanso en lunes de la festividad del día 19 de marzo de 2023, por ello se hace 
necesario ajustar el calendario escolar para este curso, procediéndose a la eliminación del día 
20 de marzo de 2023 festividad de San José como festividad y día no lectivo para el curso 
2022/2023. 

En cuanto a las enseñanzas de formación profesional, se ha considerado aumentar el detalle 
de las actividades de final de curso para que se expresen de forma similar a las del resto de 
enseñanzas, consiguiéndose de ese modo mejorar la comprensión de las mismas. Se especi-
fican ahora los momentos de las evaluaciones ordinarias y extraordinarias de los diferentes 
ciclos formativos. 

La peculiares características de la población adulta que cursa ciclos formativos de grado me-
dio y superior en régimen a distancia hacen necesario que la evaluación extraordinaria de este 
régimen de enseñanzas se realicen en septiembre, de esta manera se favorece la formación 
a lo largo de la vida, para personas trabajadoras que pretenden completar o ampliar su nivel 
de estudios y mejorar su empleabilidad.

En razón de lo expuesto y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 59 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura, y de las funciones asignadas por el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se 
modifica el Decreto 26/2019, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Ser-
vicio Extremeño Público de Empleo, esta Secretaría General de Educación dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Se modifica el apartado 3 del resuelvo tercero, que queda redactado de la siguiente 
manera:

  “3. Las actividades lectivas se iniciarán y finalizarán, para cada una de las enseñanzas 
entre las siguientes fechas: 

Enseñanzas Inicio Fin Entrega de calificaciones

Segundo ciclo de Educación 
Infantil, Educación Primaria, 
Educación Especial y Educación 
Secundaria Obligatoria.

12 de septiembre 22 de junio 26 de junio

Primer curso de Bachillerato. 13 de septiembre 20 de junio
Ordinaria: 20 de junio

Extraordinaria: 28 de junio

Segundo curso de Bachillerato. 13 de septiembre 12 de mayo
Ordinaria: 19 de mayo

Extraordinaria: 20 de junio

Segundo curso de Formación 
Profesional Básica. 13 de septiembre 16 de junio

Ordinaria (FCT): 20 de junio

Extraordinaria (Módulos): 28 
de junio

Segundo curso de Ciclos 
Formativos de GM y Ciclos 
Formativos de GS.

13 de septiembre 16 de junio
Ordinaria (FCT y/o Proyecto) 
y Extraordinaria (Módulos): 

20 de junio

Primer curso de Grado Básico. 13 de septiembre 16 de junio

Ordinaria (FCT): 20 de junio

Extraordinaria (Módulos): 28 
de junio

Primer curso de Ciclos 
Formativos de Grado Medio 
y Ciclos Formativos de Grado 
Superior.

19 de septiembre 16 de junio

Ordinaria: 20 de junio

Extraordinaria: 28 de junio”
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Segundo. Se modifica el apartado 3.4. del resuelvo tercero, que queda redactado de la si-
guiente manera:

  “3.4. En el primer curso de Bachillerato, las pruebas extraordinarias de evaluación, así 
como la entrega de las calificaciones correspondientes, tendrán como fecha límite el 28 de 
junio de 2023.

  En segundo curso de Bachillerato, las pruebas extraordinarias de evaluación, así como la 
entrega de las calificaciones correspondientes, tendrán como fecha límite el 20 de junio de 
2023.

  En el primer curso de Formación de Grado Básico y el segundo de Formación Profesional 
Básica, las pruebas extraordinarias de evaluación de enseñanzas no incluidas en el módulo 
de FCT, así como la entrega de las calificaciones correspondientes, tendrán como fecha 
límite el 28 de junio de 2023.

  En el primer curso de Ciclos Formativos de Grados Medio y Superior, las pruebas extraor-
dinarias de evaluación así como la entrega de las calificaciones correspondientes, tendrán 
como fecha límite el 28 de junio de 2023.

  En el segundo curso de Ciclos Formativos de Grados Medio y Superior, las pruebas extraor-
dinarias de evaluación de módulos, la evaluación del módulo de FCT así como la entrega 
de las calificaciones correspondientes, tendrán como fecha límite el 20 de junio de 2023.

Para las enseñanzas de los Cursos de Especialización dado que su duración es mucho menor 
de un curso escolar ordinario, las fechas de la tabla deben tomarse de modo orientativo como 
límites, que no se pueden sobrepasar. Es decir, el inicio no será anterior al 3 de octubre, el 
final no sobrepasará el 16 de junio y la entrega de calificaciones extraordinarias cuando pro-
ceda, no será después del 28 de junio”. 

Tercero. Se añade el apartado 6 al resuelvo tercero, con la siguiente redacción:

  “3.6. En las enseñanzas de Formación Profesional de Grado Medio y Superior a distancia 
las pruebas extraordinarias de evaluación se realizarán entre el 1 y el 6 de septiembre y la 
entrega de las calificaciones correspondientes, tendrán como fecha límite el 7 de septiem-
bre de 2023”.

Cuarto. Se modifica el apartado 3 del resuelvo sexto, que queda redactado de la siguiente 
manera:

  “3. Las festividades y días no lectivos serán: 
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  8 de septiembre de 2022: Día de Extremadura.

  12 de octubre de 2022: Fiesta Nacional de España.

  31 de octubre de 2022: Lunes anterior al día de Todos los Santos.

  1 de noviembre de 2022: Día de Todos los Santos.

  22 de noviembre de 2022: Día de Santa Cecilia (únicamente para los Conservatorios Ofi-
ciales de Música).

  25 de noviembre de 2022: Día del Docente (excepto para los Conservatorios Oficiales de 
Música).

  6 de diciembre de 2022: Día de la Constitución.

  8 de diciembre de 2022: Día de la Inmaculada Concepción.

  9 de diciembre de 2022: Viernes siguiente al día de la Inmaculada Concepción.

  6 de enero de 2023: Epifanía del Señor.

  20 y 21 de febrero de 2023: Carnavales.

  1 de mayo de 2023: Día del Trabajo.

  Asimismo, se considerarán días no lectivos las fiestas locales establecidas por los respec-
tivos Ayuntamientos y recogidas en el Calendario Laboral y las recogidas en el calendario 
de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.”.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un 
mes a contar desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que 
puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 18 de octubre de 2022.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2022, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 20 de octubre de 
2022, de la Consejera, por la que se extingue la autorización administrativa 
del centro docente privado "Newpimart", de Badajoz, por traslado de las 
instalaciones. (2022063221)

Se ha instruido el expediente iniciado a instancias D.ª M.ª Ángeles Soto Caro, en calidad de 
promotora y representante de la titularidad del centro docente privado de Formación Profe-
sional “Newpimart”, en Badajoz, solicitando la autorización administrativa para la apertura y 
funcionamiento de un nuevo centro docente, bajo la misma denominación, por traslado del 
mismo a unas nuevas instalaciones desde la calle Agustina de Aragón, número 18, 1º A, de 
Badajoz, a las actuales instalaciones en la calle Rafael Lucenqui, n.º 11 y 12 A, de Badajoz. 
En virtud de lo establecido en el artículo 13.2 apartado a) del Real Decreto 332/1992, de 3 
de abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir enseñanzas de 
régimen general no universitario, según el cual se consideran circunstancias que dan lugar 
a una nueva autorización el cambio de domicilio del centro por traslado de instalaciones; y 
a tenor de lo previsto en el artículo 15.2 en relación con lo dispuesto en el artículo 7.3 de 
dicho Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publicación de la parte dispo-
sitiva de la resolución que se adopte, se procede por la presente a dar cumplimiento a dicho 
mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 20 de otubre de 2022, 
de la Consejera de Educación y Empleo por la que se extingue la autorización administrativa 
del centro docente privado “Newpimart”, de Badajoz, por traslado de las instalaciones, del 
siguiente tenor literal:

  “Primero. Acordar la extinción de la autorización administrativa concedida al centro do-
cente privado de Formación Profesional “Newpimart”, situado en la calle Agustina de Ara-
gón, número 18, 1º A, de Badajoz, por el traslado de las instalaciones a la nueva ubicación 
en la. calle Rafael Lucenqui, n.º11 y 12 A, de Badajoz, lo que dará lugar a una nueva 
autorización administrativa.

  Segundo. La extinción de la autorización administrativa surtiría efectos desde el curso 
académico 2022/2023. La Administración Educativa procederá de oficio a instar la corres-
pondiente baja en el Registro de Centros Docentes.

  Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Em-
pleo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52452

interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.”

Mérida, 21 de octubre de 2022.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2022, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 20 de octubre de 
2022, de la Consejera, por la que se autoriza la apertura y funcionamiento 
del centro docente privado "Newpimart", de Badajoz, por traslado de las 
instalaciones. (2022063222)

Se ha instruido el expediente iniciado a instancias D.ª M.ª Ángeles Soto Caro, en calidad de 
promotora y representante de la titularidad del centro docente privado de Formación Profe-
sional “Newpimart”, en Badajoz, solicitando la autorización administrativa para la apertura y 
funcionamiento de un nuevo centro docente, bajo la misma denominación, por traslado del 
mismo a unas nuevas instalaciones desde la calle Agustina de Aragón, número 18, 1º A, de 
Badajoz, a las actuales instalaciones en la calle Rafael Lucenqui, n.º 11 y 12 A, de Badajoz. 
En virtud de lo establecido en el artículo 13.2 apartado a) del Real Decreto 332/1992, de 3 
de abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir enseñanzas de 
régimen general no universitario, según el cual se consideran circunstancias que dan lugar a 
una nueva autorización el cambio de domicilio del centro por traslado de instalaciones; y a 
tenor de lo previsto en el artículo 15.2 en relación con lo dispuesto en el artículo 7.3 de dicho 
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de 
la resolución que se adopte, se procede por la presente a dar cumplimiento a dicho mandato, 
con la publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 20 de otubre de 2022, de la Con-
sejera de Educación y Empleo por la que se autoriza la apertura y funcionamiento del centro 
docente privado “Newpimart”, de Badajoz, por traslado de las instalaciones, del siguiente 
tenor literal:

  “Primero. Conceder la autorización de apertura y funcionamiento del docente privado 
de Formación Profesional “Newpimart”, en la localidad de Badajoz, por traslado de las 
instalaciones. 

  La situación resultante en el centro tras la presente autorización administrativa es la 
siguiente: 

  Denominación genérica: Centro de Formación Profesional.

  Denominación específica: “Newpimart” 

  Titular del centro: D.ª M.ª Ángeles Soto Caro.

  Domicilio: Calle Rafael Lucenqui, n.º 11 y 12 A.

  C.P.: 06004.

  Localidad: Badajoz.

  Provincia: Badajoz.

  Código: 06012887. 
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  Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos de Grado Medio. 

   “Peluquería y Cosmética Capilar”. Capacidad: 2 unidades./Turno matutino.

   “Estética y Belleza”. Capacidad: 2 unidades./Turno matutino).

  Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos Grado Superior.

  “Estilismo y Dirección de Peluquería”. (Capacidad: 2 unidades/Turno vespertino).

  “Estética Integral y Belleza”. (Capacidad : 2 Unidades /Turno vespertino).

  Segundo. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera 
necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni 
ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por la interesada.

  Tercero. La presente autorización administrativa, surtiría efectos desde el curso académi-
co 2022/2023, por cuanto este acto produce efectos favorables al interesado y no lesione 
derechos o intereses legítimos de otras personas (artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre).

  Cuarto. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar 
la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la 
oportuna resolución. Asimismo, la eficacia de la resolución queda condicionada a la obli-
gación de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros 
organismos competentes.

  Quinto. El centro que se autoriza deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones 
de seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquiera otros requisitos exigi-
dos por la legislación sectorial vigente.

  Sexto. De la presente resolución se dará traslado al Registro de Centros docentes no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 
86/2005, de 12 de abril, por la que se crea y regula el citado Registro.

  Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Em-
pleo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 
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interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.”

Mérida, 21 de octubre de 2022.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se resuelve la concesión de premios a los mejores guiones cinematográficos 
para películas de largometrajes realizados en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2022. (2022063216)

De conformidad con las bases reguladoras (Decreto 40/2015, de 17 de marzo, por el que se 
aprueban las bases reguladoras de los premios a mejores guiones cinematográficos para pelí-
culas de largometrajes realizados en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la 
convocatoria de los mismos para el año 2015; publicadas en el DOE número 56, 23 de marzo, 
así como el apartado duodécimo de la Resolución de 4 de abril de 2022, de la Secretaría Gene-
ral, de convocatoria de los premios a los mejores guiones cinematográficos para películas de 
largometraje realizados en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022 (DOE 
n.º 78, de 25 abril de 2022), vista el acta de la Comisión de Valoración de fecha 12 de julio 
de 2022, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Conceder los premios que se especifican en el anexo I, por un importe total de 
veinticuatro mil euros (24.000,00€), que se imputará a la aplicación presupuestaria siguiente: 
15.002.0000 G/273B.481/20140080/ CAG000001 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma para el año 2022.

Segundo. Denegar los premios que se especifican en el anexo II, con mención a la causa de 
denegación.

Tercero. La Resolución de 4 de abril de 2022, de la Secretaría General, de convocatoria de 
los premios a los mejores guiones cinematográficos para películas de largometraje realizados 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, tiene por objeto la convoca-
toria de Premios a los mejores guiones cinematográficos originales e inéditos para películas 
de largometraje realizados en Extremadura durante el ejercicio 2022, con el fin de ayudar al 
asentamiento y crecimiento de la industria audiovisual en Extremadura, de conformidad con 
las previsiones del Decreto 40/2015, de 17 de marzo.

Será publicada la concesión de los premios en el Portal de Subvenciones las concesiones de 
los premios en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de Transparencia, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Asimismo la resolución será notificada individualmente a los beneficiarios y será publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura haciéndose constar los premiados, así como los guiones que 
no resulten seleccionados con indicación de los motivos de exclusión.

Cuarto. En cuanto al Régimen jurídico aplicable, los premios convocados se rigen por lo 
previsto en el Decreto 40/2015, de 17 de marzo antes citado y por lo establecido en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sien-
do igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa básica de desarrollo.

Quinto. Los premiados deben cumplir las obligaciones y condiciones establecidas en la Reso-
lución de 4 de abril de 2022, de la Secretaría General, de convocatoria de los premios a los 
mejores guiones cinematográficos para películas de largometraje realizados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2022, que a continuación se relacionan, para alcanzar 
el objetivo que se pretende con los presentes premios:

 a)  La concesión de los premios regulados en esta convocatoria no es compatible con otros 
premios, ayudas o subvenciones de las Administraciones públicas o entidades públicas 
o privadas para la misma finalidad.

 b)  El pago de los premios concedidos será propuesto por la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes de la Junta de Extremadura y hecho efectivo por la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública en el plazo que resulte de su sistema contable, una vez publi-
cada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

      En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados 
con anterioridad, los beneficiarios deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Hacienda estatal y autonómica.

 c)  En toda la publicidad que se genere por el guión realizado objeto de premio, deberá 
constar en lugar destacado, que se trata de una obra premiada por la Junta de Ex-
tremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad 
Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor, comprometiéndose a que en la firma 
de contratos de cesión posteriores a la concesión del premio conste explícitamente esta 
obligación.

 d)  El premiado deberá realizar un pitching (presentación) del guión premiado en el trans-
curso de Festivales de Cine u otros encuentros profesionales que promueva la Conse-
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jería de Cultura, Turismo y Deportes para facilitar la realización del largometraje. La 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes correrá con los gastos de desplazamiento, 
alojamiento y manutención de los premiados.

 e)  El guión premiado podrá ser publicado por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes 
de la Junta de Extremadura en la fecha y número de ejemplares que se determine. Los 
derechos de venta y resto de cuestiones relacionadas con la edición se plasmarán en 
el correspondiente contrato de edición en los términos habituales establecidos por la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

 f)  Los participantes eximen a la Junta de Extremadura de cualquier responsabilidad deriva-
da del plagio o de cualquier otra transgresión de la legislación vigente en la que pudiera 
incurrir alguno de los participantes.

 g)  El premiado deberá autorizar a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta 
de Extremadura a difundir la obra de forma restringida en foros de producción o activi-
dades promocionales, con el fin de apoyar su posible realización cinematográfica.

 h)  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago del premio hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además 
de los casos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la convocatoria.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura.

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de 
Cultura, Turismo y Deportes, en el plazo de un mes, contado a partir del día al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. 

Mérida, 27 de septiembre de 2022.

El Secretario General. 

 PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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ANEXO I

PREMIOS CONCEDIDOS

PREMIADO TÍTULO DEL GUIÓN NIF PREMIADO

María Pérez Sanz Dejar Madrid ***3495** 8.000,00 €

Juan Carlos Guerra Núñez Hermanos ***1351** 8.000,00 €

Pablo Díaz García Los últimos Juglares ***0385** 8.000, 00 €

TOTAL 24.000,00 €
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ANEXO II

PROYECTOS DESESTIMADOS

SOLICITANTE TÍTULO DEL 
PROYECTO CAUSA

JULIO RIVAS BALTASAR Sin lágrimas
Supera la fase de valoración pero con in-
ferior número de puntos que los tres pro-
puestos para ser premiados.

JOAQUÍN VIERA MOHACHO Rojo sobre blanco No supera la fase de valoración para ser 
premiado.

MARÍA CRUZ LEO PÉREZ La maldición de la 
mariposa negra 

Excluida no cumple requisito para ser des-
tinataria de los premios (Apartado 4 de la 
Resolución de convocatoria).

AIDA JEREZ TARIFA Tierra en los zapatos
Supera la fase de valoración pero con in-
ferior número de puntos que los tres pro-
puestos para ser premiados

ANTONIETA BENITEZ MARTÍNEZ Almas gemelas
Supera la fase de valoración pero con in-
ferior número de puntos que los tres pro-
puestos para ser premiados.

ENRIQUE PÉREZ ROMERO Amor azul No supera la fase de valoración para ser 
premiado.

MIGUEL GIL IZQUIERDO Mansa Alborada No supera la fase de valoración para ser 
premiado.

AINHOA RODRÍGUEZ LÓPEZ Yo quiero bailar
Supera la fase de valoración pero con in-
ferior número de puntos que los tres pro-
puestos para ser premiados.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de explotación porcina en régimen intensivo, cuyo promotor es 
Centeno Pozo, SL, en el término municipal de Peraleda del Zaucejo. (2022063184)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 4 de junio de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la ampliación de una 
explotación porcina en régimen intensivo en el término municipal de Peraleda del Zaucejo y 
promovida por Centeno Pozo, SL, con CIF B06172464 y con domicilio social en C/ Barrizuelo, 
69 06430 de Zalamea de la Serena (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen in-
tensivo con una capacidad para 403 reproductoras y 3 verracos. Esta actividad está incluida 
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 459 del polígono 7 del término municipal de Peraleda 
del Zaucejo (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total de 5 hectáreas.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 16.3 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS remite copia del 
expediente al Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo con fecha 24 de agosto de 2021, solici-
tándole un informe sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos aspectos 
que sean de su competencia.

Cuarto. La Dirección General de Sostenibilidad (DGS), tal como establece el artículo 16.3 de 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, realiza la información pública del expediente mediante Anuncio de fecha 14 de julio 
de 2021 publicado en el DOE número 148 de 3 de agosto de 2021, así como en la página web 
del órgano ambiental.

Quinto. El técnico municipal del Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo, emite informe de 
fecha de recepción 29 de julio de 2022 en el que se acredita la compatibilidad con el planea-
miento urbanístico municipal.

Sexto. La explotación porcina régimen intensivo cuenta con resolución de impacto ambiental 
de fecha 16 de febrero de 2022 (IA 21/0765), que se incluye integro en el anexo III de la 
presente propuesta de resolución.
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Séptimo. En cumplimiento 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 22 de septiembre de 2022 se emitió 
propuesta de resolución, la cual fue notificada al promotor y al ayuntamiento en cuyo terri-
torio se ubica la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifestaran lo que 
tuvieran por conveniente respecto a su contenido. Durante este periodo no se han recibido 
alegaciones.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en par-
ticular en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en 
el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más 
de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o 
animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, informe técnico, habiéndose dado debido cumplimiento 
a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado 
que permita evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio am-
biente y a la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 
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RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Centeno Pozo, SL, para el proyecto de 
ampliación de explotación porcina en régimen intensivo, categoría 1.2. del anexo II, relativa a 
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, 
incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados 
para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, ubicada 
en el término municipal de Peraleda del Zaucejo, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogi-
do en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es 
el AAUN 21/056.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o bien la gestión por ges-
tor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas ade-
cuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.466 m3/año de purines, que suponen unos 7.254 kg de nitrógeno /año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de esta 
gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el riesgo 
de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño ade-
cuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a cabo la 
gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá de una 
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capacidad total de retención total de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados del 
estercolero de 250,6 m3, para ello el complejo industrial dispone de balsa impermeabilizada 
y fosa hormigonada.

3.  El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines, deberá adaptarse a 
las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de 
Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del 
presente apartado.

 •  La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cualquier 
carretera nacional, comarcal o vecinal.

 •  Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y habrá 
de hallarse fuera de los corrales de manejo y patios de ejercicio.

 •  Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes características 
constructivas:

  −  Profundidad mínima de 2 m.

  −  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  −  Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   -  Capa drenante.

   -  Lámina de Geotextil.

   -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   -  Cuneta en todo su perímetro.

   -  Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52465

  La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será infe-
rior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las aplica-
ciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en secano y 
los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las aportaciones de 
purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca (estiércol 
procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en nitrógeno). 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de animales

15 01 10

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones

20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre 
de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.
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6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de Mejores Técnicas Disponibles:

 •  Estabulamiento.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las emi-
siones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una combinación 
de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al menos, un 60% 
con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimien-
to del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las instalaciones).

 •  Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.
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  –  Alimentación multifases.

 •  Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 •  Almacenamiento del purín.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  –  Las fosas/balsas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa/balsa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y 
añadir paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y corrales de ma-
nejo autorizados. La explotación se ubicará en las¡ parcela 459 del polígono 7 del término 
municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total de 5 
hectáreas.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro 
y corrales de manejo, distintas de las descritas en el apartado a.2).

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los 
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efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Públi-
co Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 −  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros del DPH.

 −  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 −  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.
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2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 −  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 −  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 −  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.
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2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 −  El nivel de llenado de las balsas.

 −  La existencia de fugas.
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- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

El Director General de la Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo con una 
capacidad para 403 reproductoras y 3 verracos. 

La explotación se ubicará en la parcela 459 del polígono 7 del término municipal de Peraleda 
del Zaucejo (Badajoz). La finca cuenta con una superficie total de 5 hectáreas. 

Para el desarrollo de la actividad, la explotación dispondrá de 2 naves de secuestro existentes 
que serán ampliadas a 407,7 m2 y 435,09 m2 se superficie construida y se proyecta la cons-
trucción de una nueva nave de 435,69 m2 de superficie.

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerra-
miento de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las 
fosas de purines.

La explotación porcina contará con las siguientes edificaciones e infraestructuras:

−  Sistemas de almacenamiento: las naves de cebo contarán con solera de hormigón y red de 
evacuación a balsa impermeabilizada con PEAD de 145,6 m3 de capacidad y fosa de hor-
migón de 105 m3 de capacidad para el almacenamiento de los purines y aguas de limpieza 
de las instalaciones.

−  Lazareto: lazareto de 33,50 m2 de superficie construida para la observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos de estarlo.

−  Estercolero: dispondrá de un estercolero de 105 m3 de capacidad con conexión a la balsa 
de almacenamiento.

−  Corrales de manejo de 600 m2 y 400 m2 de superficie conectados con la balsa de purines.

−  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfección 
completa de la rueda de un camión en su rodada.

−  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

−  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación. 



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52474

−  Vestuario con aseos de 136 m2 de superficie.

−  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

−  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

−  Silos.

−  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:
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TERMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Peraleda del Zaucejo 7 182 26,5684

Peraleda del Zaucejo 7 183 25,2193

Peraleda del Zaucejo 12 2 5,3756

Peraleda del Zaucejo 12 3 7,3377

Peraleda del Zaucejo 12 4 0,8629
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ANEXO III

Resolución de 16 de febrero de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Impacto 
Ambiental del proyecto de explotación porcina, cuyo promotor es Centeno Pozo, SL, en el 
término municipal de Peraleda del Zaucejo. IA21/0765.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de instalación de explotación porcina en régimen intensivo, a ejecutar en el térmi-
no municipal de Peraleda del Zaucejo, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El promotor del proyecto es Centeno Pozo, SL, con CIF B0617XXXX y con domicilio social en 
C/ Barrizuelo, 69, 06430 Zalamea de la Serena (Badajoz).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
una capacidad para 403 reproductoras y 3 verracos. La explotación se ubicará en la parcela 
459 del polígono 7 del término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz). La finca cuen-
ta con una superficie total de 5 hectáreas. Para el desarrollo de la actividad, la explotación 
dispondrá de 2 naves de secuestro existentes que serán ampliadas a 407,7 m2 y 435,09 
m2 se superficie construida y se proyecta la construcción de una nueva nave de 435,69 m2 
de superficie.
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Las naves contarán con solera de hormigón y red de evacuación a balsa de PEAD de 145,6 m3 

de capacidad y fosa de hormigón de 105 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines 
y aguas de limpieza de las instalaciones. La explotación dispondrá además de las siguientes 
instalaciones auxiliares: lazareto de 33,50 m2 de superficie para la observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos de estarlo, estercolero de 105 m3 de capacidad con cone-
xión a la balsa, corrales de manejo de 600 m2 y 400 m2 de superficie conectados con la balsa 
de purines, vestuario, muelle de carga y descarga, vado sanitario, silos, pediluvios, zona de 
almacenamiento de cadáveres y cerramiento perimetral.

2.  Tramitación y Consultas.

  Con fecha 24 de mayo de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, cuya documentación se completó mediante una modificación del proyecto con 
fecha 21 de junio de 2021.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 de ju-
nio de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Con fecha 22 de julio de 2021 se recibe informe favorable emitido por la Dirección Gene-
ral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, en el que se indica que se debe tener 
en cuenta una medida correctora de carácter general, la cual ha sido incluida en la pre-
sente resolución.

 •  Con fecha 25 de agosto de 2021 se recibe informe del Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas en el que comunica que la actividad solicitada se localiza fuera de 
la Red Natura 2000 y de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura y que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan una serie de medidas, las cuales han sido recogidas en la presente resolución.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.1.  Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
una capacidad para 403 reproductoras y 3 verracos. La explotación se ubicará en la par-
cela 459 del polígono 7 del término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz). Para el 
desarrollo de la actividad, la explotación dispondrá de 2 naves de secuestro existentes que 
serán y se proyecta la construcción de una nueva nave.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, corrales de manejo e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase 
de construcción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación porcina, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

  Los estiércoles y purines serán aplicados como abono orgánico en una serie de parcelas 
acreditadas por el titular.

  La explotación porcina dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y 
almacenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 
Para ello contará con un estercolero, una balsa y una fosa de capacidades suficientes.

  El agua requerida por la explotación porcina será la necesaria para el consumo de los ani-
males y para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación porcina se caracteriza por ser una zona de 
carácter agropecuario, la zona de actuación se trata de una parcela dedicada principal-
mente a pastos con un terreno con suaves pendientes. 

   La parcela donde está proyectada la explotación ganadera, se trata de una parcela rus-
tica dedicada a pastos. Se observa un arroyo a más de 100 m de distancia denominado 
arroyo del sombrerero, no se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos.
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   El área donde se ubica el proyecto o actividad se encuentra fuera de lugares incluidos 
en la Red Natura 2000.

   Según la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, el área de 
implantación no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
explotación ganadera:

  Alternativas de emplazamiento de la explotación porcina.

  •  Alternativa cero (no ejecución del proyecto): consistiría en el mantenimiento de la 
situación actual, sin realizar el proyecto de ampliación. El impacto visual no desapare-
ce, salvo que se decida derrumbar las edificaciones ya existentes en la parcela. Es por 
ello, que las posibilidades de crecimiento económico de su explotación se ven fuerte-
mente limitadas por la imposibilidad de ampliar las instalaciones de la explotación.

  •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la ampliación de la  
explotación en la ubicación propuesta. En esta ubicación se respeta la normativa 
urbanística, medioambiental y de distancias a cursos y puntos de agua, así como fa-
vorecer la operatividad en el trabajo diario por su distancia a los accesos de la finca.

  •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la ampliación en una finca distinta, a pesar de 
ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría gastos en la adquisición 
de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca adquirida la instalación de la 
explotación fuera más viable desde el punto de vista medioambiental.

  •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación dentro de la finca en una ubi-
cación diferente, a pesar de ser ambientalmente viable, es también menos apta ya 
que a pesar de ubicarse en la misma parcela que la explotación supondría una merma 
operativa para la actividad.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la ampliación de la explotación por-
cina es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de 
usos del suelo y de propiedad, sin sobre afecciones ambientales por la ejecución de la 
ampliación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.
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  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que no es sus-
ceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

  Para evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas originada por una 
incorrecta gestión de los purines y estiércoles, la explotación porcina se diseña con balsa/
fosa impermeabilizada. Además, la aplicación de medidas en el manejo de los animales, 
evitarían una posible contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

  Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará una mínima afección, evitando per-
judicar a la calidad de las aguas.

 •  Suelos.

  El entorno en el que se ubica la explotación porcina se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario, la zona de actuación se trata de una parcela dedicada principalmente a pastos.

  Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción de 
las instalaciones necesarias para la ampliación de la explotación porcina, mediante los 
movimientos de maquinaria y excavaciones para dichas construcciones.

  Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarrollo 
del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de las 
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

 •  Fauna.

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la actividad 
solicitada no se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies.

 •  Vegetación.

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la actividad 
solicitada no se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre hábitats protegidos.

 •  Paisaje.

  Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el proyecto 
contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.
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 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

  Durante la fase de construcción de las instalaciones necesarias para la instalación del 
proyecto la calidad del aire se verá afectada por la emisión difusa de partículas de polvo y 
emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará ruido, en todos los casos producidos por 
el funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y 
correctoras habituales para este tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase 
de funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la conta-
minación lumínica, y se limita al movimiento de vehículos en operaciones de suministro de 
mercaderías, carga y descarga de animales, retirada de residuos y operaciones de mante-
nimiento y trabajo diario, así como con los contaminantes emitidos por los animales.

  Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas se 
sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

  No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, ruido y 
contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informó que el área de 
implantación no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No obs-
tante, si durante la ejecución de los trabajos de construcción o durante el desarrollo de la 
actividad se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección 
facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas 
adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo 
de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

  En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos, ni se prevé ninguna 
afección a monte de utilidad pública. 

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

  Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y el 
consumo de cereales y agua por parte de los animales.

  La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados de 
las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almacenamiento 
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exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie de medidas 
presentes en esta resolución.

  No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuando 
se adopten las medidas propuestas para ello.

 •  Medio socioeconómico.

  El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la 
Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La población 
se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contri-
buirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 •  Sinergias.

 No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

  El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Con-
diciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-am-
biente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.
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  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
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de Peraleda del Zaucejo y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos 
de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elemen-
tos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  •  La explotación porcina dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacena-
miento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de secuestro, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante 
tuberías, y fosas de hormigón y deberá contar con capacidad suficiente para alma-
cenar la producción de, al menos, tres meses de purines. Las balsas se diseñarán, 
dimensionarán y ubicarán adecuadamente, de tal manera que se evite el riesgo de 
filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, asegurando que 
se evitan pérdidas por rebosamientos o por inestabilidad geotécnica. Las balsas de-
berán presentar las siguientes características:

   −  Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.

   −  Conexión adecuada mediante tuberías a las naves y corrales de manejo.

   −  Contará con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su períme-
tro que evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

   −  Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamiento 
del sistema de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una red de 
recogida de filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

   −  Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.
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   Se realizará un adecuado mantenimiento de las balsas y de la red de saneamiento. Las 
balsas se vaciarán siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de almacenamien-
to, momento que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, com-
probando que se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia 
de la instalación. 

   En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido final 
almacenado será entregado a un gestor autorizado por el organismo competente, y 
para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser em-
pleado como fertilizante orgánico. Para facilitar la salida de los animales que pudieran 
caer accidentalmente en balsas de purines, se instalarán dispositivos que aumenten la 
rugosidad de la superficie de la lámina impermeabilizadora. Estos dispositivos debe-
rán ser fijos y duraderos en el tiempo (en caso de deterioro ser sustituidos), y podrán 
consistir en bandas de PVC rugoso (tipo moqueta), entramados metálicos, o material 
reutilizado como cintas transportadoras de goma con rugosidades, etc. Cada dispositivo 
será de aproximadamente un metro de ancho y se colocará al menos una en cada lado.

  •  La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del 
estercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El 
estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en 
el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
deficiencia. Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan 
a una balsa de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un 
cobertizo o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garan-
tice el abastecimiento.

  •  El promotor deberá contar con las correspondientes concesiones administrativas cuyo 
otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG).

  •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.
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  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

  •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peli-
gro de erosión

  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  •  El proyecto especifica que “todo el perímetro de la parcela estará vallado con malla 
de simple torsión”. Este cerramiento no se ajusta a las especificaciones del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la parcela se ajustará a lo 
establecido en los artículos 3 y 17 de dicho Decreto.

  •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y valla-
dos perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimien-
tos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento 
de las características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del 
proyecto.

  •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y co-
municarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

  •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una balsa séptica 
estanca (diferente a la balsa de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
resolución.

  •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué 
momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo 
las siguientes condiciones:
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  •  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en sue-
los con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes 
de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de 
ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una 
fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará 
de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la 
aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.
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  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementa-
rias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de redu-
cir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las dispo-
siciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Otras disposiciones.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Preven-
ción Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del 
Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es 
previsible que el proyecto “explotación porcina”, vaya a producir impactos adversos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de febrero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Vista general de las naves e instalaciones auxiliares.
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Concesión de aguas subterráneas para riego de 98,56 hectáreas de 
olivar", cuyo promotor es D. Jesús Marques Infante, en el término municipal 
de Alburquerque (Badajoz). Expte.: IA21/1627. (2022063168)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para riego de 98,56 hectáreas de olivar”, 
a ejecutar en el recinto 81, parcela 1 del polígono 82 en el término municipal de Alburquer-
que (Badajoz),  es encuadrable en el Grupo 1, apartado d) punto 2º del Anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el Grupo I, apartado c) punto 2º del Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, 
cuando afecten a una superficie superiore a 10 ha”.

El promotor del proyecto es D. Jesús Marques Infante

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Asimismo, es órgano competente para la autorización de cambio de uso de suelo forestal a 
cultivos agrícolas en aquellas superficies del proyecto que lo requieran la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, a través de su Dirección General de Agricul-
tura y Ganadería.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto consiste en la implantación de un cultivo de olivar en superintensi-
vo, con un marco de plantación de 4 x 1,5 metros y su posterior transformación en riego 
por goteo, en una superficie de 98,56 ha en la finca “Malaque”, en el término municipal de 
Alburquerque (Badajoz).

  El proyecto contempla las operaciones de preparación del terreno previa a la plantación del cul-
tivo de olivos, la propia implantación del cultivo y la instalación del sistema de riego por goteo. 

  La superficie sobre la que se pretende actuar se localiza en el término municipal de Albur-
querque (Badajoz) y se distribuye según la siguiente tabla:

Provincia T.M. Pol. Par. Rec. Sup. Catastral Sup. Riego 

Badajoz Alburquerque 82 1 81 106,27 ha 98,56 ha

  La zona de actuación se localiza aproximadamente a 15 km al Suroeste de la localidad de Al-
burquerque, ubicándose en las subcuencas del “Arroyo del ratiño” y otros afluentes innomi-
nados del “Río Abrilongo”, siendo este límite natural de la zona de actuación en el “Embalse 
de Abrilongo” y zona transfronteriza entre España y Portugal, en la Cuenca Hidrográfica del 
Guadiana.

Ubicación de la zona de actuación. (Fuente: Elaboración propia).



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52496

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 29 de octubre de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al 
documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental.

  Tras el requerimiento de subsanación de la documentación inicialmente aportada, con 
fecha 27 de enero de 2022, el promotor presenta la documentación acreditativa del pago 
de la tasa por formulación y modificación del informe de impacto ambiental recogida en el 
Anexo de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura exigible legalmente. 

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 10 de febrero 
de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (D.G. 
de Sostenibilidad)

X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

D.G. de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal (D.G. de Política Forestal) X

Servicio de Infraestructuras en el Medio Rural (S.G. de Población y 
Desarrollo Rural)

X

Servicio de Regadíos (S.G. de Población y Desarrollo Rural) -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
(Dirección General de Política Forestal)

X

Servicio de Regadíos (Dirección general de Sostenibilidad) -

Ayuntamiento de Alburquerque -
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Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -

AMUS -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Agentes del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  Con fecha 16 de febrero de 2022, el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales emite informe (SPCA_005_22) en el que se indica que la superficie objeto 
de consulta no se encuentra afectada por incendio forestal según el Registro de Áreas 
Incendiadas del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, ni existe 
ninguna coordenada de incendio en la base de datos de la Estadística General de Incen-
dios Forestales que esté incluida en la superficie solicitada.

   Contempla el informe una serie de medidas y obligaciones en materia de prevención de 
incendios forestales, según la normativa vigente en la materia.

 2.  Con fecha 24 de febrero de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural emite informe (NFR/2022/087) indicando que no se ha recibido en 
esa Dirección General por parte del equipo redactor del documento ambiental consulta 
sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto 
y que la documentación ambiental no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el 
Patrimonio Cultural que pudiera verse afectado por la implantación, por lo tanto el do-
cumento de ambiental no identifica posibles impactos potenciales del proyecto.

   Concluye el informe indicando que la documentación ambiental podrá reunir medidas 
adecuadas que caractericen, prevengan y minimicen afecciones al Patrimonio Cultural, 
proponiendo al órgano ambiental que emita informe favorable estrictamente condicio-
nado a la asunción y puesta en marcha de una serie de indicaciones y recomendaciones 
señaladas en el propio informe, las cuales se analizan más detalladamente en el pre-
sente informe.
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 3.  Con fecha 4 de marzo de 2022, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural emite informe (VPBA A.G. 064/2022) 
en el que se indica que el proyecto no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias Clasificadas 
que discurren por el término municipal de Alburquerque (Badajoz).

 4.  Con fecha 17 de marzo de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica 
que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores).

   Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 5.  Con fecha 23 de junio de 2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a Biodi-
versidad, como valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en 
lo relativo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegi-
das de Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conser-
vación del Hábitat y Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos 
de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres (CN22/0875/20).

   Tras analizar los valores ambientales existentes y realizar un análisis y valoración am-
biental de la actividad, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es sus-
ceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que 
se cumplan una serie de condiciones que se incluyen en el propio informe.

 6.  Con fecha 30 de junio de 2022, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, de la Di-
rección General de Política Forestal, emite informe (C22060023) en el que se indica que 
el artículo 40 de la Ley de Montes establece que el cambio de uso de un monte requiere 
informe favorable del Órgano forestal competente y el artículo 266 de la Ley Agraria de 
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Extremadura incorpora dicho requerimiento en la tramitación de los cambios de uso a 
realizar en la Comunidad Autónoma. Añade en este sentido que, el Decreto 57/2018 y 
su modificación 37/2022, regula los cambios de uso de suelo forestal a cultivos agríco-
las en Extremadura e indica que siempre que se pretenda implantar un cultivo agrícola 
permanente sobre un terreno donde exista arbolado forestal será necesario obtener 
autorización administrativa.

  Tras analizar la vegetación forestal existente en la zona de actuación, el informe concluye 
que se debe excluir de la transformación proyectada aquella zona en la que aparece una 
mayor densidad de vegetación forestal arbórea que asciende en concreto a 26 hectáreas, 
al considerar que la afección forestal en esta zona sería importante y provocaría molestias 
y daños que perjudicarían seriamente al arbolado presente. 

3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  Las actuaciones previstas para este proyecto en la fase de ejecución son los descritos en 
el documento ambiental aportado por parte del promotor, que se detallan a continuación:

 1.  Establecimiento de la plantación. Consiste en la instalación de un cultivo de olivos en 
régimen superintensivo en marco de plantación de 4x1,5 metros.

  Conlleva la ejecución de las siguientes actuaciones:

  1.1.  Nivelación: con ella se logra una ligera pendiente del 1-1,5 % óptima para el de-
sarrollo del cultivo leñoso y poder llevar a cabo una correcta evacuación de aguas 
cuando es necesario, evitando encharcamientos. Se realiza con traílla.

  1.2.  Subsolado. Para roturar el suelo y facilitar la penetración de las raíces. Se realiza 
con subsolador.

  1.3. Doble paso de grada. Para disgregar y romper terrones de gran tamaño.

  1.4. Marqueo de líneas de cultivo y del trazado de las tuberías.
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2.  Instalación sistema de riego. Para el riego de la superficie solicitada se empleará un siste-
ma de riego localizado por goteo en toda su extensión (98,56 hectáreas). Los componentes 
e instalaciones del sistema de riego proyectado son los siguientes:

 2.1.  Procedencia del agua: El agua para el riego procede de una captación de aguas subte-
rráneas existente (aunque fuera de uso), siendo las características tras el último aforo 
realizado las que figuran en la tabla siguiente:

Caudal máximo instantáneo (l/s) 14,00

Profundidad (m) 60

Diámetro (mm) 180

Potencia de bomba (CV) 12,50

Volumen de extracción anual (m3) 210.692,48

Localización Polígono: 82 / Parcela: 1 / Recinto: 81

T.M. Alburquerque (Badajoz)

Coordenadas ETRS89-H29 X: 661.719 Y: 4.331.546

 2.2.  Caseta de riego: se realizará mediante cubierta (a un agua), cerramientos de panel 
sándwich y solera de hormigón. Tiene una superficie de 12 m2 (4 x 3 m) y 3,5 m de 
altura a cumbrera. La captación de aguas subterráneas se encuentra en su interior. 
Además, esta edificación contiene todos los elementos que componen el cabezal de 
riego: equipo de filtrado, equipo de fertirrigación, programador, etc. Asimismo, pue-
den almacenarse insumos relacionados con la actividad agrícola.

 2.3.  Red de distribución de riego. Desde el cabezal de riego parte la tubería principal, que 
acompañada de las tuberías secundarias y tuberías portagoteros, llevan el agua a los 
siete sectores de riego proyectados. Toda esta red principal y secundaria va enterrada 
en zanjas a 0,80 m de profundidad y una anchura de 0,40 m. Las tuberías principal y 
secundarias son de PVC de 100 mm de diámetro, mientras que las tuberías portago-
teros son de PEBD de 20 mm de diámetro.

 2.4.  Elementos auxiliares. Estos elementos son equipo de filtrado, equipo de inyección de 
fertilizante, cuadros eléctricos, reguladores de presión, ventosas y caudalímetros.
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Instalaciones proyectadas. (Fuente: Documento Ambiental).

  En cuanto a la fase de explotación, como ya se ha venido indicando, el agua para el riego 
de la superficie solicitada procede de una captación de aguas subterráneas existente, aun-
que actualmente se encuentra fuera de servicio. Según figura en el documento ambiental 
aportado, el diseño agronómico del cultivo de olivar superintensivo proyectado requiere 
de una dotación de 2.137,71 m3/ha-año, por lo que el consumo total anual de agua para 
riego ascenderá a 210.692,48 m3. La época de riego se estima entre los meses de abril a 
septiembre, ambos incluidos.

  Cabe indicar que, para la obtención del agua de la captación y su presurización para el 
riego de toda la finca se utilizará una bomba (12,50 CV) accionada mediante placas foto-
voltaicas.

  En cuanto a la generación de residuos en la fase de explotación, serán los típicos en este 
tipo de actividades agrícolas (gases de combustión de la maquinaria agrícola, envases de 
productos agroquímicos, etc.). Por lo que respecta a la generación de ruidos, éstos proce-
derán de la propia maquinaria agrícola de las explotaciones, así como del grupo de bom-
beo, aunque en este último caso y al encontrarse éste en el interior de la caseta de riego, 
será bastante mitigado.
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 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación se ubica al suroeste del término municipal de Alburquerque (Ba-
dajoz), lindando la parte sur de la finca con la frontera de Portugal, que en este lugar 
la forma las orillas del embalse de Abrilongo.

   Hidrográficamente, se ubica en las subcuencas del “Arroyo del Ratiño” y otros afluentes 
innominados del “Río Abrilongo”, en la Cuenca Hidrográfica del Guadiana.

   En cuanto a las pendientes de la zona, se trata de una zona bastante llana, con pen-
dientes medias del 4,5 %.

   La zona de actuación no se encuentra incluida dentro de lugares de la Red Natura 2000 
ni dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura).

   En cuanto a los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, según el informe del Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en la zona existe la presencia de zonas de 
alimentación y áreas de campeo de comunidades de aves rupícolas y forestales.

   En cuanto a la vegetación natural y hábitats naturales existentes, en el documento am-
biental aportado se describe la situación de la zona de actuación en la actualidad como 
tierras arables de secano, teniendo un uso establecido en el Sistema de Información 
Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) de tierras arables (TA), encontrándose en-
clavada en una zona predominantemente agrícola en donde son comunes plantaciones 
de especies leñosas en regadío.

   Cabe indicar no obstante que en el entorno de la zona de actuación aparecen terrenos 
adehesados con una buena densidad de arbolado (con mayor predominancia al oeste, 
sur y este) así como terrenos agrícolas con cultivos permanentes, como olivos y almen-
dros (en la zona norte). Los terrenos adehesados, con presencia destacable de arbolado, 
se encuentran incluidos dentro del hábitat de interés comunitario “Dehesas perennifolias 
de Quercus spp.” (Cód. UE: 6310), situación que ocurre en gran parte de la zona solici-
tada, tal y como se refleja en el informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

   Asimismo, en el informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal se añade que, 
en la toma de datos del Agente del Medio Natural, se indica que en el terreno existen 
encinas adultas dispersas (densidad de unos 2 pies/ha), a excepción de la zona situada 
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al suroeste de la zona de actuación, en la que la densidad de arbolado aumenta has-
ta aproximadamente 10 pies/ha. Asimismo, añade que se han arrancado 53 encinas 
verdes sin autorización, lo que motivó la instrucción de un expediente sancionador por 
parte de la Administración con competencias en materia de montes y aprovechamientos 
forestales, existiendo Resolución de la Dirección General de Política Forestal, en la que 
se expone, en materia de medidas de reparación, la ejecución de una densificación, 
quedando pendiente el cumplimiento del compromiso de su mantenimiento durante al 
menos 5 años.

   En materia de incendios forestales, el informe del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales indica que, la zona objeto del proyecto se encuentra dentro de 
Zona de Alto Riesgo, definida para la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia 
de incendios forestales, concretamente dentro de la ZAR Valencia de Alcántara.

   Por último, cabe indicar que en el informe emitido por parte de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural se indica que por parte del equipo redactor 
del documento ambiental no se ha recibido en esa Dirección General consulta sobre 
los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto y que 
el documento ambiental no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio 
Cultural que pudiera verse afectado por la implantación del proyecto, por lo que no 
identifica posibles impactos potenciales del proyecto, más allá de la referencia genérica 
en el documento ambiental que expresa que “En cuanto al patrimonio cultural, de for-
ma previa se puede observar la superficie que nos ocupa en el IDEEX (Infraestructura 
de Datos Espaciales de Extremadura) aplicándose la capa correspondiente. Durante 
cualquier trabajo o labor en cualquiera de las fases se irá comprobando la no existencia 
de elementos arqueológicos o similares y en caso de que aparecieran se paralizarían 
las obras y se avisaría a la autoridad pertinente. De esta forma se impediría cualquier 
afección al patrimonio cultural”.

  3.2.2. Alternativas del proyecto.

   El documento ambiental plantea la Alternativa 0 o de no actuación, manteniendo la 
situación actual como tierras arables de secano. Se descarta esta alternativa debido a 
la limitación en los beneficios de la explotación.

   Por otro lado, el documento ambiental analiza la posibilidad de introducción de otros 
cultivos permanentes (sin especificar cuales) frente al olivar, decantándose por este 
último al considerar sus menores requerimientos hídricos, su mejor adaptación a las 
condiciones de la zona y su mayor conocimiento por parte del titular. Dentro de la elec-
ción del olivar, el documento ambiental plantea tres alternativas:
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    Alternativa 1. Olivar tradicional en secano. Se descarta al presentar una productivi-
dad muy limitada. 

    Alternativa 2. Olivar superintensivo. Se considera que su elevada productividad es su 
mayor argumento a favor, teniendo en contra el mayor impacto que genera debido a 
su intensificación y a las elevadas dotaciones de agua que requiere, así como fertili-
zantes y fitosanitarios, por lo que el documento ambiental descarta esta alternativa.

    Alternativa 3. Olivar superintensivo en regadío. El documento ambiental indica que 
esta alternativa tiene producciones que doblan a las del cultivo en secano y que la 
alternativa sería posible gracias a las aguas subterráneas, limitando las aportaciones 
de agua. Entre su justificación el documento ambiental indica el ahorro hídrico, la 
automatización, la homogeneidad, el ahorro de mano de obra y el ahorro energético, 
como justificación para su elección. Cabe indicar, no obstante, la incongruencia que 
supone descartar la anteriormente mencionada Alternativa 2, frente a la Alternativa 
3, ya que ésta última presenta igualmente los mismos inconvenientes que se men-
cionaron para descartarla.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La zona de actuación no se encuentra incluida dentro de lugares de la Red Natura 2000 
ni dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura).

   El lugar de la Red Natura 2000 más próximo a la zona de actuación es la Zona de Es-
pecial Conservación (ZEC) “Río Gévora Alto” (ES4310022), dentro del territorio español 
y ubicado a una distancia aproximada de unos 7 km. Por otro lado, en territorio por-
tugués, aparece lindero con la parte sur de la zona de actuación la Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) “Campo Maior” (PTZPE0043) y la Zona de Especial 
Conservación (ZEC) “S. Mamede” (PTCON0007).

   Según el informe de afección a la biodiversidad (CN22/0875/20) de fecha 23 de junio 
de 2022, emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
de la Dirección General de Sostenibilidad, la actividad solicitada no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000.

   Cabe indicar no obstante que ni en el citado informe ni en el documento ambiental 
aportado por el promotor se analiza la posible afección del proyecto a la Red Natura 
2000 en el territorio portugués. Este aspecto podría tener cierta relevancia, debido a la 
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tipología del proyecto y sus posibles afecciones al medio natural, teniendo en cuenta que 
la red de drenaje natural de la zona de actuación fluye hacia el embalse de Abrilongo, 
por lo que los posibles arrastres de sustancias contaminantes, principalmente productos 
agroquímicos, así como la posible contaminación difusa derivada del uso de estos pro-
ductos en el cultivo superintensivo proyectado, podrían recalar en esta masa de agua 
superficial. Asimismo, la discontinuidad que produce la implantación del cultivo proyec-
tado en el hábitat de interés comunitario de “Dehesas perennifolias de Quercus spp.” 
podría ser otro factor a considerar en la posible afección a estos espacios naturales.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Como ya se ha indicado en el presente informe, la zona de actuación limita al sur con el 
embalse de Abrilongo, ubicado en el cauce del mismo nombre y que forma la frontera 
natural con Portugal. El río Abrilongo es tributario del río Gévora, dentro de la cuenca 
hidrográfica del río Guadiana. Asimismo, por el interior de la zona de actuación discurre 
un arroyo innominado tributario del río Abrilongo, que constituye el Dominio Público 
Hidráulico (DPH) del Estado.

   En el documento ambiental se incluye un apartado específico para la evaluación de 
las repercusiones que el proyecto pueda causar a largo plazo sobre los elementos de 
calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas como con-
secuencia de una modificación hidromorfológica en masas de agua superficiales o una 
alteración del nivel en masas de aguas subterráneas. En cuanto a las masas de aguas 
superficiales, se considera que al tratarse de un proyecto en el que se contempla la 
extracción del recurso hídrico desde aguas subterráneas y no superficiales, la altera-
ción de los recursos hídricos superficiales será prácticamente inexistente. No obstante, 
indica la posibilidad de contaminar las aguas superficiales debido al uso de productos 
fertilizantes y fitosanitarios, aunque se considera que el uso la fertirrigación y el control 
integrado de plagas son medidas suficientes para evitar este impacto ambiental. En 
cuanto a las masas de agua subterráneas, se considera que en la fase de ejecución del 
proyecto la afección será mínima, aplicando una serie de medidas preventivas incluidas 
en el documento ambiental. En cuanto a la fase de funcionamiento, se indica en el do-
cumento ambiental que es el organismo de Cuenca el que comprueba la disponibilidad 
de recursos hídricos para la plantación proyectada, no realizándose ninguna valoración 
en el documento ambiental al respecto.

   Cabe indicar que realizada consulta al Órgano de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana), no se ha recibido respuesta a fecha de emisión del presente 
informe, por lo que desde este Órgano Ambiental no es posible afirmar con rotundidad 
que el proyecto de referencia cumplirá con las prescripciones legales establecidas en la 
planificación hidrológica, así como con el resto de la Normativa en materia de aguas.
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   No obstante, sí se considera desde este Órgano Ambiental que los posibles impactos sobre 
el factor agua no han sido suficientemente analizados en el documento ambiental apor-
tado, teniendo en cuenta que el proyecto de referencia consiste en la implantación de un 
cultivo agrícola superintensivo, en los que habitualmente el uso de productos fertilizantes, 
herbicidas y fitosanitarios conlleva ciertos riesgos de contaminación, especialmente con-
taminación difusa, sin obviar los posibles arrastres por escorrentía, que podrán recabar en 
la red hidrográfica natural, la cual como ya se ha indicado se encuentra muy cercana a la 
zona de actuación, además de tratarse de un espacio natural protegido.

   Por otro lado, las medidas incluidas en el documento ambiental a este respecto, basadas 
en la correcta aplicación de estas sustancias agroquímicas, así como otras de carácter 
genérico, sin aportarse datos de dosis y épocas de aplicación, así como medidas espe-
cíficas para controlar tanto el consumo de recursos hídricos, como el de prevención de 
riesgo de contaminación, no posibilitan descartar la aparición de impactos ambientales 
sobre el factor agua que se desconoce si podrían llegar a ser de carácter significativo.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la preparación del terreno previa a la plantación y la ejecución de las 
zanjas para instalar la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares. Es de espe-
rar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la 
poca pendiente que presenta la zona de actuación, lo que mitiga en gran parte las posi-
bilidades de producirse fenómenos de erosión por escorrentía superficial. No obstante, 
mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar 
estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico.

   Asimismo, el documento ambiental aporta medidas que beneficiarán al sistema edáfico 
en su conjunto, principalmente centradas en realizar la actividad agraria mediante un 
laboreo mínimo, permitiendo así la proliferación de hierba.

   Por otro lado, se deberán controlar los posibles impactos ambientales generados princi-
palmente como consecuencia de la utilización de productos agroquímicos que pudieran 
derivarse de fenómenos de contaminación difusa generada por posibles retornos de riego.

  3.3.4. Fauna.

   En el documento ambiental aportado, se considera que los impactos ambientales ge-
nerados por el proyecto sobre la fauna en la fase de ejecución consisten en posibles 
accidentes o desplazamientos de fauna como consecuencia del establecimiento del cul-
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tivo y red de riego, que pueden verse mitigados con una continua vigilancia para evitar 
destrucción de nidos y/o madrigueras, así como posibles accidentes y evitar molestias 
en épocas de reproducción. En fase de funcionamiento, el proyecto puede afectar en el 
sentido de impedir que se asiente fauna en la zona de actuación, aunque considera que 
los nuevos cultivos pueden acoger a múltiples especies animales que podrán desarrollar 
su ciclo vital sin apenas afecciones.

   Por otro lado, el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas indica la presencia en el lugar de actuación de especies de comuni-
dades de aves rupícolas y forestales, pudiendo utilizar la zona como área de campeo 
y alimentación. En el informe se recogen una serie de medidas encaminadas a evitar 
posibles molestias sobre la fauna, así como recomendaciones para aumentar la biodi-
versidad y sostenibilidad del entorno.

   Cabe indicar no obstante que ni en el citado informe ni en el documento ambiental 
aportado por el promotor se analiza la posible afección del proyecto sobre la fauna en 
el sentido de que el proyecto transformará de una manera significativa zonas con pre-
sencia de un hábitat natural (“Dehesas perennifolias de Quercus spp.”) el cual cambiará 
de tal forma que las especies de fauna silvestres asociadas a dicho hábitat natural verán 
modificado su nicho ecológico.

  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   El documento ambiental aportado, en la descripción de la zona de actuación, indica que 
el terreno se trata de tierras arables de secano, indicando la existencia de encinas dis-
persas en la zona de actuación. Contempla una serie de medidas para evitar la afección 
a la vegetación existente, como el mantenimiento de dos zonas de reserva en aquellas 
zonas de mayor densidad de arbolado, el mantenimiento de todos los ejemplares de 
encina existentes y mantener inalterados un radio de 8 metros alrededor de éstas, así 
como el mantenimiento de la vegetación de las lindes.

   Sin embargo, en el documento ambiental aportado no se indica ni analiza el hecho que 
se apunta en el informe emitido por parte del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, 
relativo a que gran parte de la zona de actuación (alrededor del 60% de la superficie 
afectada por la nueva plantación) se trata de un hábitat de interés comunitario “Dehe-
sas perennifolias de Quercus spp.” (Cód. UE: 6310).

   En este sentido, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, tras realizar un análisis 
de la densidad y la fracción de cabida cubierta de las encinas existentes (teniendo en 
cuenta en este análisis las 53 encinas eliminadas sin autorización), considera que se 



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52508

deben excluir de la transformación las zonas con mayor densidad y fracción de cabida 
cubierta de encinas, ya que en estas zonas la afección forestal sería importante y pro-
vocaría molestias y daños que perjudicarían seriamente al arbolado presente, añadien-
do para el resto de la zona de actuación una serie de medidas preventivas para evitar 
afecciones al arbolado remanente.

   Asimismo, se debe tener en cuenta que, al igual que ocurre en gran parte de la zona de 
actuación, el hábitat de interés comunitario de “Dehesas perennifolias de Quercus spp.” 
(Cód. UE: 6310) aparece en los terrenos aledaños a la zona del proyecto (con mayor 
predominancia al oeste, sur y este), tratándose de terrenos adehesados (independien-
temente de que se encuentren o no labrados, práctica habitual que por otro lado no ex-
cluye el valor natural de estos terrenos agrosilvopastorales) que presentan continuidad 
espacial, lo que les confiere una especial relevancia a efectos ambientales y ecológicos.

   El proyecto de referencia supone una profunda transformación en las condiciones natu-
rales que se dan en el hábitat de interés comunitario de “Dehesas perennifolias de Quer-
cus spp.”, caracterizado por presentar un mosaico de matorrales, pastos herbáceos y 
zonas de labor, cubiertos parcialmente por árboles con una disposición sabanoide y una 
densidad muy variable, características que se verán modificadas como consecuencia de 
la ejecución y puesta en marcha de la plantación de olivar en superintensivo proyectada, 
generándose un impacto significativo sobre este hábitat de interés comunitario.

Presencia del hábitat de interés comunitario “Dehesas perennifolias de Quercus spp.” en la zona de actuación y 
alrededores. (Fuente: Documento Ambiental e informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal).



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52509

  3.3.6. Paisaje.

   El paisaje sufrirá una transformación de carácter permanente durante la vida útil del 
cultivo leñoso que se pretende implantar. En el documento ambiental aportado no se 
han incluido medidas para mitigar este impacto ambiental, aunque teniendo en cuenta 
la lejanía de la zona de actuación a núcleos de población e infraestructuras de transpor-
te, así como el relativo aislamiento de la zona de actuación, se puede esperar que este 
impacto ambiental no tenga el carácter de significativo.

  3.3.7. Patrimonio arqueológico.

   Como ya se ha indicado en el presente informe, la Dirección General de Bibliotecas, Ar-
chivos y Patrimonio Cultural considera que el documento ambiental aportado no identi-
fica posibles impactos potenciales del proyecto sobre los posibles valores patrimoniales 
existentes en el área de afección del proyecto.

   En este sentido, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural consi-
dera que se deberían realizar por parte del promotor actuaciones que permitirán valorar, 
prevenir y corregir los impactos sobre el patrimonio cultural, incluyendo en el proyecto 
informe con las actuaciones determinadas por la Dirección General de Bibliotecas, Ar-
chivos y Patrimonio Cultural elaboradas a partir de los resultados de un trabajo arqueo-
lógico de prospección que se realice sobre las áreas dónde se contemplen movimientos 
de tierra, siendo dirigida la prospección por técnicos especializados en toda la zona de 
afección, así como áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, zanjeos de 
tuberías, acopios y préstamos con el objetivo de localizar, delimitar y caracterizar los ya-
cimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran existir.

  3.3.8. Consumo de recursos y cambio climático.

   El proyecto de implantación de un cultivo permanente en régimen superintensivo en re-
gadío supone un consumo fundamentalmente de suelo y agua. Tal y como se ha comen-
tado en el apartado 3.3.2. del presente informe, en el documento ambiental aportado 
se indica que es el organismo de Cuenca el que comprueba la disponibilidad de recursos 
hídricos para la plantación proyectada, no realizándose ninguna valoración al respecto. 
Asimismo, no es posible afirmar con rotundidad que el proyecto de referencia cumplirá 
con las prescripciones legales establecidas en la planificación hidrológica, así como con 
el resto de la Normativa en materia de aguas, no pudiendo descartarse la posibilidad de 
generarse un impacto significativo sobre los recursos naturales, en especial el agua.

   Por otra parte, durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia del cultivo 
agrícola leñoso, se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climá-
tico, al consolidarse la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.
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  3.3.9. Población y medio socioeconómico.

   El impacto para este medio, se considera positivo por la generación de empleo y de la 
actividad económica en el entorno del proyecto. No obstante, el impacto será limitado 
debido a la extensión de la explotación proyectada.

  3.3.10. Sinergias y efectos acumulativos.

   En el documento ambiental aportado se indica que la zona de actuación se encuentra 
enclavada en una zona predominantemente agrícola en donde son comunes planta-
ciones de especies leñosas en regadío. Estas plantaciones leñosas en regadío se en-
cuentran ubicadas al norte de la zona de actuación y la nueva plantación propuesta 
intensificará los efectos acumulativos que se puedan producir como consecuencia de la 
actividad agrícola en la zona, especialmente aquellos relacionados con el consumo de 
recursos naturales y el uso de productos agroquímicos, aspectos no analizados en el 
documento ambiental aportado.

  3.3.11. Vulnerabilidad del proyecto.

   No se considera el proyecto vulnerable frente a riesgos de accidentes graves o de ca-
tástrofes, debido a la naturaleza y dimensiones del mismo.

   Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambien-
tal y Cambio Climático, esta Dirección General de Sostenibilidad resuelve, de acuerdo 
con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto 
en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis rea-
lizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formular informe de impacto 
ambiental de sometimiento a evaluación de impacto ambiental ordinaria del Proyecto 
“Concesión de aguas subterráneas para riego de 98,56 hectáreas de olivar”, a ejecutar 
en el recinto 81, parcela 1 del polígono 82 en el término municipal de Alburquerque 
(Badajoz), considerándose que se trata de un proyecto y de una actividad que podría 
afectar negativamente a la vegetación y hábitats naturales y su fauna asociada, al sis-
tema hidrológico y calidad de las aguas, así como al patrimonio arqueológico. Es por 
ello que dicho proyecto, previsiblemente, causará efectos significativos sobre el medio 
ambiente y que las medidas previstas por el promotor no son una garantía suficiente 
de su completa corrección o su adecuada compensación, por lo que deberá someterse 
a una evaluación de impacto ambiental ordinaria, según el procedimiento previsto en la 
Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I de la Ley 16/2015.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 18 de octubre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Concesión de aguas subterráneas para puesta en riego de 11,07 
hectáreas de higueras", cuya promotora es D.ª Isabel María Mancha Mancha, 
en el término municipal de Guareña. Expte.: IA19/0771. (2022063209)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para puesta en riego de 11,07 hectáreas de 
higueras”, ubicado en el término municipal de Guareña, se encuadra en el Grupo 1. “Agricultu-
ra, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos 
para la agricultura” punto 2º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de 
terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del 
anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Dña. Isabel María Mancha Mancha.

La autorización administrativa para la concesión de aguas subterráneas para riego correspon-
de a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los 
recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio de la 
Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, 
de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de re-
gadíos.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:
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1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objetivo del proyecto es la legalización de las instalaciones del sistema de riego por go-
teo de la explotación de higueras, en la parcela 49 del polígono 48 del término municipal 
de Guareña, con agua proveniente de tres pozos tradicionales de ubicados en la misma 
parcela objeto de la transformación.

Figura 1. Localización zona de riego

El proyecto, que está ejecutado desde hace años (pozos, equipos de bombeo, red principal 
de riego e infraestructuras anexas) según la información aportada por la promotora, corro-
borado por el informe del Agente del Medio Natural de la zona, se justifica como solución a la 
limitación de productividad del terreno, anteriormente se dedicaba a cultivo herbáceo (maíz 
principalmente), y de las limitaciones climáticas (escasa pluviometría), impulsando una acti-
vidad agrícola rentable y respetando los valores ambientales existentes.

Las características (profundidad, diámetro y potencias de las bombas sumergibles instaladas) 
y ubicación de los tres pozos son las siguientes:
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Pozos 

Coordenadas Pozo 1 X=745.828, Y=4.309.697

Coordenadas Pozo 2 X=745.891, Y=4.309.625

Coordenadas Pozo 3 X=746.169, Y=4.309.311

Profundidad de los pozos (m) 10

Diámetro entubado de los pozos (m) 1

Caudal máximo instantáneo total (l/s) 15,5

Bombas 3 CV (cada una)

Ubicación pozos

 Las instalaciones de riego existentes son las siguientes:

 —  Cada uno de los pozos cuenta con una pequeña caseta construida con bloques de hormi-
gón y cubierta de chapa metálica, donde se aloja el sistema de bombeo y los elementos 
de control de caudales apto para aguas no filtradas, desconociendo si dispone de equipo 
de fertirrigación.
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 —  La red de riego tiene las siguientes características: La tubería principal es de PE de 140 
mm de diámetro y 10 atm de presión, discurre paralela al camino de acceso a la parcela 
objeto de la transformación y comunica los tres pozos a través de válvulas de corte. De 
la tubería principal parten las secundarias, que abastecen a los 5 sectores de riego en 
los que se divide la explotación, son de PE y 63 mm de diámetro. Desde las secundarias 
parten las tuberías portagoteros de PE y 32 mm de diámetro, dotadas de 3 goteros au-
tocompensantes por árbol, con un caudal de 3,5 l/h cada uno.

 —  No se especifica el origen de la energía necesaria para el funcionamiento del riego.

  Las necesidades hídricas del cultivo se calculan en un total de 72.600 m3/año, siendo la 
temporada de riegos de mayo a agosto, ambos incluidos.

  La zona de actuación ocupa la totalidad de la parcela 49 del polígono 48 del término mu-
nicipal de Guareña, que cuenta con una superficie total de 11,07 hectáreas. La parcela 
está situada a unos 5,5 km al noroeste del casco urbano de Guareña. Se trata de una zona 
completamente llana, con pendientes medias menores del 1%. Su entorno está altamente 
antropizado, dedicado históricamente al cultivo de cereal, olivar y viñedos de secano, que 
en los últimos años se han ido transformando en cultivos de regadío. A unos 1,5 km al 
oeste discurre el cauce de la Quebrada de San Julián, que a su vez desemboca en el río 
Guadiana, a unos 2 km al oeste de la parcela.

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 3 de mayo de 2019 la Confederación Hidrográfica del Guadiana da traslado a la 
antigua Dirección General de Medio Ambiente de la documentación correspondiente a su 
expediente 2213/2011 (CAS 74/11), para que en el plazo de tres meses manifieste lo que 
considere oportuno en materias de su competencia.

  Con fecha 29 de diciembre de 2021 el promotor del proyecto da traslado de la documen-
tación completa del expediente.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fechas 1 de 
marzo de 2021, 21 de enero de 2022 y 10 de febrero de 2022, la Dirección General de Sos-
tenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad

X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política 
Forestal

X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Dirección 
General de Política Forestal

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Ayuntamiento de Guareña -

Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de 
Extremadura (ADENEX)

-

Ecologistas en Acción -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural UTV-5 X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, perteneciente a la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, informa que, una vez estudiada la documentación aportada el proyecto no 
afecta a ninguna de las vías pecuarias clasificadas que discurren por el término munici-
pal de Guareña.

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Política Forestal informa que la parcela en la que se desarrolla la actividad no se encuentra 



NÚMERO 209 
Lunes 31 de octubre de 2022

52517

afectada por incendio forestal según el Registro de Áreas Incendiadas de este Servicio. 
No existe ninguna coordenada de incendio en la base de datos de la Estadística General 
de Incendios Forestales que esté incluida en la parcela solicitada. La zona objeto del 
proyecto no se encuentra dentro de las Zonas de Alto Riesgo definidas para la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de incendios forestales. Señalan una serie 
de medidas que se incorporan al presente Informe.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal e la Dirección General de Política Forestal 
señala que las ortofotos históricas confirman que se trata de una parcela agrícola des-
de hace tiempo y que la afección forestal de la puesta en riego es mínima, informando 
favorablemente la actividad.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que no se 
ha recibido en dicha Dirección General consulta sobre los posibles valores patrimoniales 
existentes en el área de actuación y que dado que en la documentación aportada no se 
incluyen medidas que prevengan sobre posibles afecciones al patrimonio, indican una 
medida a cumplir que se adiciona al presente Informe.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio informa que no existen Proyectos de Interés Regional en vigor afec-
tados por este proyecto, ni existe ningún Plan Territorial en vigor ni en tramitación en 
cuyo ámbito se encuentre el municipio de Guareña. Por tanto, el proyecto de referencia 
no supone afección al vigente planeamiento territorial de Extremadura.

 —  El Agente del Medio Natural de la UTV-5 informa sobre la ejecución del proyecto y seña-
lan las posibles afecciones del proyecto.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe respecto a zonas inundables, 
a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos per-
mitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre 
y policía, así como a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer 
nuevas demandas hídricas, en el que hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de 
sus competencias:

  –  Zonas inundables: Con objeto de dar cumplimiento a los artículos 11.2 del Real Decre-
to Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas (TRLA) y 14.2 del Reglamento del DPH, aprobad por el R.D. 849/1986, 
de 11 de abril, se pone en su conocimiento que en la Revisión y actualización de la 
Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), se puede observar que el tramo en 
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cuestión del río Guadiana está catalogado como Área de Riesgo Potencial Significativo 
de Inundación (ARPSI) y, por tanto, en este tramo se dispone de los correspondientes 
Mapas de Peligrosidad por Inundación que estiman, tanto el alcance de las avenidas 
para los periodos de retorno T10, T100 y T500, así como sobre la Zona de Flujo Pre-
ferente (ZFP). Asimismo se dispone de la delimitación teórica del DPH basada en los 
estudios realizados (o DPH cartográfico) del río Guadiana.

      Toda la información disponible sobre inundabilidad, gráfica y/o alfanumérica, en la 
parte española de la DHGn se puede consultar en visor del sistema Nacional de Car-
tografía de Zonas Inundables (SNCZI) https://sig.mapama.gob.es/snczi/. Se puede 
observar en el plano siguiente:

Zonas de policía e inundables

      Parte de la zona de actuación estaría incluida en el terreno cubierto por las aguas 
durante las avenidas extraordinarias T100 y T500 (T= periodo de retorno), aunque 
fuera de la ZFP.

      El 14 bis del Reglamento del DPH, establece las limitaciones a los usos en zona inun-
dable en suelo rural. Estas limitaciones no afectarían al uso agrícola.
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  –  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: El cauce de la Quebrada de San Julián 
discurre a 1,5 km al noroeste de la zona de actuación, por lo que no se prevé afec-
ción física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 
2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía. 

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces, están sujetos en 
toda su extensión longitudinal a:

   -  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

   -  una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen.

  –  Consumo de agua: Según los datos obrantes en ese Organismo, la promotora solicitó, 
con fecha 08/04/2011, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con 
n.º de expediente 2213/2011, para riego de 11,07 ha de cultivo herbáceo (maíz), en la 
parcela 49 del polígono 48 del término municipal de Guareña, con un volumen en trami-
tación de 72.600 m3/año. Se indica una medida que se adiciona al presente Informe.

      En cualquier caso se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la concesión de aguas subterráneas.

  –  Vertidos al DPH; la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los corres-
pondientes retornos de riego.

  –  Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas hídri-
cas: La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese Organismo de cuenca informó 
con fecha 11/12/2013, ratificado con fecha 26/04/2018, indicando informó que la solici-
tud se considera compatible con el Plan Hidrológico de cuenca. Por tanto, de acuerdo a 
lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa que existirían recursos hídricos su-
ficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada (exp. 2213/2011), estando en 
cualquier caso, a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este procedimiento.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa que la actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 
2000 y de otras Áreas Protegidas. Señala que los valores naturales reconocidos en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:
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  –  Sisón común (Tetrax tetrax). Catalogado “En peligro de extinción” en el Catálogo Re-
gional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

  –  Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus). Catalogada “Sensible a la alteración de su 
hábitat”.

  – Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés especial”.

  En su informe ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Conservación del Hábitat 
del Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) (Orden de 25 de mayo de 2015, modificada 
por la Orden de 13 de abril de 2016) y el Plan de Manejo de la Grulla común (Grus grus) 
(Orden de 22 de enero de 2009). Concluyendo que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones signifi-
cativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas que se 
adicionan al presente Informe.

3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la puesta en riego de higueras en una superficie de 11,07 ha. El 
sistema de riego diseñado se trata de un sistema de riego por goteo, abastecido mediante 
aguas subterráneas.

  En la fase de explotación del proyecto se prevé consumir un total de 72.600 m3/anuales de 
agua para riego, estableciendo la época de riego entre mayo y agosto. El agua proviene de 
tres pozos de sondeo existentes en la misma parcela objeto de la actividad.

  En cuanto a la generación de residuos, durante la fase de ejecución de las obras se gene-
raron los residuos esperables en cualquier obra de este tipo (restos constructivos de las 
obras de las casetas, residuos de la apertura de zanjas, restos de mangueras, embalajes, 
aceites de maquinaria, etc.). En la fase de funcionamiento, se generarán restos vegetales 
procedentes de las podas de las higueras, residuos consistentes en los envases de produc-
tos agroquímicos (principalmente fertilizantes y fitosanitarios) y residuos plásticos proce-
dentes del mantenimiento de la red de riego (tuberías, gomas, etc.).
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  Aunque la actuación proyectada en principio no genere vertidos, es de esperar algún tipo 
de retornos de riego, los cuales podrían generar procesos de contaminación difusa en los 
medios edáfico e hídrico, principalmente.

  De igual manera, la presencia de maquinaria tanto en la fase de ejecución como de fun-
cionamiento del proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos 
y sustancias potencialmente contaminantes, así como de molestias por ruidos, también 
provenientes de los sistemas de bombeo.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación está situada a unos 5,5 km al noroeste del casco urbano de Gua-
reña. Se trata de una zona completamente llana, con pendientes medias menores del 
1%. Su entorno está altamente antropizado, dedicado históricamente al cultivo de ce-
real, olivar y viñedos de secano, que en los últimos años se han ido transformando en 
cultivos de regadío.

   Por la información aportada por la promotora y el informe del Agente del Medio Natural 
de la zona, se constata que el proyecto ya ha sido ejecutado hace varios años.

   La red hidrográfica, englobada en la cuenca del río Guadiana, está dominada por la 
presencia a 1,5 km de la Quebrada de San Julián y a 2 km del río Guadiana, aunque no 
hay presencia cercana de otros arroyos o cauces.

   Respecto a los espacios naturales protegidos, los lugares de la Red Natura 2000 más 
cercanos a la zona de actuación es la ZEC “Río Guadiana Alto-Zújar”, a unos 1,4 km. en 
dirección oeste. No se destacan valores naturales en la zona de actuación.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, salvo las herbáceas anua-
les, tratándose de una parcela dedicada al cultivo de higueras.

   No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográ-
fico en la zona de actuación.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea diversas alternativas, incluida la cero o de no actua-
ción. La alternativa 1 plantea el riego por gravedad de cultivo herbáceo, con el mayor 
gasto hídrico que supone y mayor afección edafológica. La alternativa 2 plantea el riego 
por aspersión del cultivo herbáceo, que requiere mayor inversión que el anterior, aun-
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que mejora el gasto de recurso hídrico. Mientras que la alternativa 3 es la plantación 
de higueras en riego por goteo, que supondría una mayor eficiencia en el uso del agua, 
minimizar la erosión y mayor rentabilidad económica.

  Por tanto, finalmente la alternativa 3 es la seleccionada para la instalación de la puesta en 
riego de la zona de actuación, es la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
de usos de suelo y de propiedad, sin generar impactos ambientales de relevancia.

3.3. Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     La zona de actuación se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas, 
no previéndose afecciones apreciables sobre dichos lugares ni afecciones significativas 
sobre especies o hábitats protegidos.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     El cauce más cercano la Quebrada de San Julián, discurre a 1,5 km de la zona de actua-
ción, por lo que no se produce afección sobre el DPH ni zona de policía de cauces.

     En cuanto al consumo de agua, estimado en 72.600 m3/año, procedente de tres pozos de 
sondeo, la Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que la solicitud de concesión de 
aguas subterráneas se considera compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limi-
taciones incluidas en el presente Informe, existiendo recursos hídricos suficientes, estando, 
en cualquier caso, a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de 
la solicitud de concesión de aguas subterráneas para riego solicitada por la promotora.

     Al tratarse de una transformación a regadío, aumenta la probabilidad de que elementos 
contaminantes lleguen a alguna masa de agua (superficial y/o subterránea). Entre ellos, se 
encuentran los insecticidas, plaguicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. 
Todos ellos cuando no los asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas 
pluviales y de regadío a la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, 
salvo los correspondientes retornos de riego. No obstante, con la adopción de las medidas 
preventivas oportunas y la autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se 
asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 •  Suelo.

     Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra y obras 
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necesarias para llevar a cabo la construcción de las infraestructuras de la red de riego 
proyectada y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria 
producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de es-
perar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la 
prácticamente nula pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la 
correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos 
se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase 
de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y 
fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter per-
manente, provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo 
plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias así 
como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, 
se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

 •  Fauna.

     Hay constancia de presencia de sisones marcados con GPS en el entorno del proyecto en 
recintos aledaños a la parcela objeto de la actividad, aunque entre las áreas utilizadas 
por la especie y la finca hay cultivos leñosos y naves agrícolas. 

     La finca está en área de distribución del águila perdicera según su plan de conservación 
del hábitat. Sin embargo, no existe sustrato de nidificación adecuado en el entorno. 

     El área de actuación está dentro del Sector Alange y del Núcleo Guareña-Valdetorres del 
plan de manejo de la grulla común. Sin embargo, el Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas no dispone de datos de la presencia de la especie en el lugar.

     No se prevén impactos significativos sobre la fauna de la zona, que aún quedarán más 
minimizados mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente Informe.

 •  Vegetación.

     Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indirecta 
sobre la vegetación natural. No obstante, se propondrán medidas para fomentar la aparición 
de cierta vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

 •  Paisaje.

     El paisaje sufrirá una transformación de carácter permanente durante la vida útil del 
cultivo que se pretende implantar. Como se ha comentado con anterioridad, no se con-
sidera una afección significativa, debido a la importante extensión de zonas cultivadas 
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existente en los alrededores. Asimismo, se introducirá una cierta diversificación en un 
paisaje tradicionalmente agrícola.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos 
de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de caseta y zanjas, 
transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y com-
puestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así 
como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección des-
aparece. No obstante se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar 
estos efectos.

     Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisiones 
de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores culturales 
de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una baja 
incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas y/o co-
rrectoras.

 •  Patrimonio arqueológico y Dominio Público.

     Aunque no hay conocimiento de la existencia de patrimonio cultural en la zona de ac-
tuación, se indicará la medida recomendada por la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural; y a efectos de la protección del patrimonio de interés 
arqueológico y/o etnográfico no detectado en superficie, que pudiera aparecer durante 
la ejecución y el funcionamiento de la actividad, y evitar posibles incidencias sobre el 
mismo, se impondrá una medida de obligado cumplimiento en el presente Informe.

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

     La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

     Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola per-
manente, se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al 
aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

     En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
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total previsto de 72.600 m3/año. Tal y como se indica en el informe emitido por la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana, se considera compatible con el Plan Hidrológico 
de cuenca, siempre que se acredite la existencia de recursos suficientes, estando, en 
cualquier caso, como ya se ha expuesto, a lo dispuesto en la correspondiente resolución 
sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

 •  Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

 •  Sinergias.

     Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de una amplia 
zona dedicada a los cultivos agrícolas, no se esperan efectos sinérgicos y/o acumulativos 
como consecuencia de la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. “Condiciones 
y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”. Igualmente, el 
proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se con-
cluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente Informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona UTV-5 a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
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biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFO-
EX), y modificaciones posteriores.

  7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  8.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  9.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

  10.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el Órgano 
de Cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de determinar si 
procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  11.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
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  12.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado 
por los restos procedentes de la instalación del riego, la maquinaria u operarios, los 
cuales serán gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  13.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Coordinador de los Agentes 
del Medio Natural de la UTV-5, que darán las indicaciones oportunas.

  14.  Respecto a los incendios forestales se deberán cumplir las medidas de autoprotección 
en lugares vulnerables, en el caso de existir edificaciones, construcciones o instala-
ciones correspondientes a viviendas, infraestructuras menores, depósitos de com-
bustible, equipamientos de radiocomunicaciones y otras construcciones o elementos 
singulares fijos con riesgo de provocar o verse afectados por incendios forestales.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  2.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las 
zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior 
relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las in-
mediaciones.

  3.  Se realizará una inspección visual de las obras de construcción y excavación de ma-
nera diaria, para asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de 
ellas. A este respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de 
escape que se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún 
otro sistema de escape adecuado. 
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  4.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  5.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo de higueras y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos 
de materiales terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el 
terreno de la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisio-
grafía natural del terreno.

  6.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  7.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  8.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  9.  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles ins-
talaciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, 
etc. Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de 
manera previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

  10.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. 
La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.
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  11.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  12.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes ade-
cuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  13.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones, como las casetas de riego, deberán 
presentar materiales que atenúen su impacto visual, con colores mate y no bri-
llante. Los acabados de las construcciones deberán ser de tonos que se integren lo 
mejor posible en el entorno, utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blanco, 
para los exteriores.

  14.  Se mantendrán, en caso de existir, los elementos estructurales del paisaje agrario 
de interés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación natural leñosa, 
muros de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc).

  15.  No se contempla en el proyecto cerramiento perimetral de la nueva plantación. 
En todo caso, deberá ajustarse a lo establecido en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, solicitando en su caso la autorización correspondiente.

  16.  Caso de que se generen durante la ejecución del proyecto residuos de construcción y 
demolición (RCD), se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reci-
claje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  17.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con 
valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de 
los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, según se establece en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.
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 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de las 
captaciones indicadas en el documento ambiental aportado. En ningún caso se rea-
lizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o subte-
rráneas, para el riego.

  2.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente Resolución 
de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para riego de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier caso que 
existen la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la planifica-
ción hidrológica vigente.

  3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).

  4.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto, sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo 
de Cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a 
lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

  5.  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en nin-
gún caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una 
vez finalizada la extracción.

  6.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso 
racional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Se llevará a cabo un 
uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las necesidades 
reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de riego. 

  7.  Los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medo receptor, de acuerdo con 
el artículo 32.3 de las Disposiciones Normativas del Plan (Plan Hidrológico de cuenca).
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  8.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, restos 
vegetales, etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitan-
do su incorporación al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y 
si ésta fuera imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la 
aparición y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas 
en el Plan INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la 
época de riesgo medio o alto de incendios.

  9.  Aunque se desconoce el origen de la energía necesaria para el funcionamiento del 
sistema de bombeo, se recomienda que proceda de fuentes alternativas (solar) o por 
enganche a la red eléctrica. En el caso de tener que utilizarse un grupo electrógeno 
de combustión, se adoptarán medidas encaminadas a reducir los ruidos procedentes 
del equipo de bombeo. El ruido exterior de los motores deberá ser acorde con lo 
establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos 
y Vibraciones, por lo que los grupos electrógenos deberán estar dentro de casetas/
naves insonorizadas al efecto.

  10.  Se aconseja utilizar técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el 
medio ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, plagas 
y enfermedades, así como evitar la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega 
química con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre 
calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos, para reducir el riesgo de 
erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anua-
les que crecen entre las higueras antes de que el suelo sea labrado, supongan un 
recurso para algunas especies fitófagas; y por otra parte la conservación de estos 
ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la intervención humana sobre 
el territorio, siempre de manera sostenible.

  11.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación exis-
tente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros produc-
tos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

  12.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las re-
comendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con 
previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la es-
correntía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
nuevo cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

  13.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de febre-
ro, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias.
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  14.  Referente al uso de productos fitosanitarios, se cumplirá lo establecido en el Real 
Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de ac-
tuación para conseguir un uso sostenible de los mismos, especialmente en lo rela-
tivo a la gestión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, a 
la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento 
de productos, sus restos y envases de los mismos.

  15.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligro-
sos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjua-
gados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su coo-
perativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida 
de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en 
contenedores urbanos o abandonados por el campo.

  16.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos 
procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los 
aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por 
empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, de-
jando constancia documental de la correcta gestión.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  El promotor deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento ambiental, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe 
de impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento ambiental deberá 
ser remitido a la finalización de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad y 
deberá recoger al menos, el siguiente contenido:

   1.1.  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protectoras 
incorporadas en el presente informe de impacto ambiental.

   1.2.  Las posibles incidencias en relación con la fauna, y en particular, sobre la comu-
nidad de aves esteparias.

  2.  Durante los primeros cuatro años desde la puesta en explotación del proyecto, el 
promotor deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las medidas 
incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del programa de 
vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo ser entregados los primeros 15 días de 
cada año a la Dirección General de Sostenibilidad.
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  3.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambo Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª 
del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto “Concesión de aguas subterráneas para puesta en 
riego de 11,07 hectáreas de higueras”, a ejecutar en el término municipal de Guareña vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 18 de octubre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del plazo del trámite de audiencia e información 
pública sobre el proyecto Decreto por el que se establece la ordenación de la 
figura del tutor o tutora de formación sanitaria especializada en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2022063245)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se establece la 
ordenación de la figura del tutor o tutora de formación sanitaria especializada en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos 
e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, esta 
Secretaría General

RESUELVE:

Primero. La apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de siete 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, con la finalidad de que los ciudadanos, organizaciones y asocia-
ciones que así lo consideren puedan examinar el texto del proyecto de Decreto de referencia 
y formular las alegaciones o propuestas que estimen oportunas, por cualquiera de los medios 
que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electró-
nico dg.planificacionyformacion@salud-juntaex.es. 

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado mediante Resolución de 19 de septiem-
bre de 2022, de esta Secretaría General, por la que se acuerda la tramitación de urgencia del 
proyecto de decreto.

Segundo. El horario y lugar de presentación del proyecto de decreto a que se refiere este 
anuncio será, durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas, en las dependencias de 
la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitaria y Sociosanitaria de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, sita en Avenida de las Américas, núm. 2, de la 
localidad de Mérida (Badajoz).

V
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Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de la 
Transparencia de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección de internet: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-sanidad-y-servicios-sociales 

Mérida, 25 de octubre de 2022. La Secretaria General, AURORA VENEGAS MARÍN.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 13 de octubre de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nueva posición salida de línea 
15 kV "Reinasolar", en la subestación Villafranca de los Barros". Término 
municipal: Villafranca de los Barros. Expte.: 06/AT-1788/18270. (2022081741)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Nueva posición salida de línea 15 kV “Reinasolar”, en la sub-
estación Villafranca de los Barros.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en avda. de la Borbolla, 5, 
41004 Sevilla.

3. Expediente/s: 06/AT-1788/18270.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la red de distribución eléctrica de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Posición de 15 kV

 Tipo: Interior blindada aislada en gas SF6.

 Marca: Siemens (tipo NXPLUS C).

 Esquema: Simple barra.

 Alcance: 1 Posición de salida de línea de 15 kV, constituida por:

 —  1 tramo tripolar de barras.

 —  1 seccionador tripolar para seccionamiento de barras de tres posiciones con puesta a 
tierra.

 —  1 interruptor tripolar automático.

 —  3 transformadores de intensidad toroidal de relación apropiada, para protección.

 —  3 transformadores de tensión.

 —  1 transformador de intensidad toroidal de relación apropiada para medida de la corrien-
te homopolar.
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 —  3 detectores de control de presencia de tensión.

 —  1 compartimento para elementos de control.

 Posición de telecontrol y protecciones.

  Se dispone de un sistema integrado de control y protección (en adelante SICOP) compues-
to por remota y sistema protectivo que se ha de ampliar con nuevos equipos con motivo 
de la ampliación de la salida de línea de 15 kV objeto de este proyecto.

 La subestación será telemandada desde el CCMT de Sevilla.

  Emplazamiento: CR Gijón-Sevilla 14, CP: 06220, en el término municipal de Villafranca de 
los Barros (Badajoz).

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 13 de octubre de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 13 de octubre de 2022 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de una almazara, 
promovida por Urbanizadora Tarso, SL, ubicada en el término municipal de 
Fuente del Maestre. (2022081749)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de una almazara, por parte 
de Urbanizadora Tarso, SL, ubicada en el término municipal de Fuente del Maestre (Badajoz), 
podrá ser examinada, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depen-
dencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, de la Avda. Valhondo s/n de Mérida, previa cita solicitada a través del correo 
electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

Las características más relevantes de la solicitud de modificación sustancial de la AAU son las 
siguientes:

 Ubicación.

  La industria se ubicará en las parcelas 20 y 21 del polígono catastral 41 del término municipal 
de Fuente del Maestre (Badajoz). Las referencias catastrales son 06054A041000200000PO, 
06054A041000210000PK.

 Categoría.

  El complejo industrial está incluida en la categoría 3.2.b) del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, re-
lativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de 
las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de 
productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, 
conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de 
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producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas 
por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días 
consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

 Actividad.

  La actividad industrial consiste en la fabricación de aceite de oliva virgen y virgen extra 
ecológico. La capacidad de producción de la que dispondrá la industria se estima en una 
capacidad teórica de 40 toneladas/día.

 Infraestructuras y equipos.

  El proyecto consistirá en la ejecución de una fábrica de aceite de oliva que estará compues-
ta por las siguientes edificaciones:

 Zona de producción. Dicha zona estará compuesta por:

  1. Zona de molturación. Tendrá una superficie de 231,72 m2.

  2. Porche de recepción. Tendrá una superficie de 223,72 m2.

 Zona de oficinas y envasado y bodega. Esta zona estará compuesta por:

  3.  Zona de oficinas. La oficina tendrá una superficie de 78,60 m2, distribuidos en seos, 
oficina, laboratorio, cocina comedor y distribuidor taquillas.

  4. Zona de envasado. La zona del envasado tendrá una superficie de 150,10 m2.

  5.  Zona de bodega. En ella se dispondrán los depósitos de almacenamiento de aceite de 
oliva virgen y oliva virgen extra. Tendrá una superficie de 378,80 m2.

  La almazara dispondrá de un depósito de gestión de los efluentes generados en la indus-
tria, se ejecutará en hormigón y estará impermeabilizado para evitar infiltraciones.

  Se dispondrá de caldera de agua caliente de hueso de aceituna de 2250.000 Kcal/h).

Es Órgano competente para la resolución de la presente solicitud de modificación de la AAU es 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 13 de octubre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2022 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de explotación porcina de cebo en régimen 
extensivo, solicitado por Begoña Pérez Tabernero Angoso, en el término 
municipal de Casillas de Coria. (2022081744)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), del proyecto 
de explotación porcina de cebo en régimen extensivo, solicitado por Begoña Pérez Tabernero 
Angoso, en el término municipal de Casillas de Coria (Cáceres), podrá ser examinada, durante 
20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, avenida Valhondo, s/n., de 
Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

     Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 • Actividad:

     El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen 
extensivo para una capacidad de 500 plazas. 

 • Ubicación: 

     La explotación porcina se ubica en la parcela 24 del polígono 5 del término municipal de 
Casillas de Coria (Cáceres). La superficie de la parcela es de 335,5101 hectáreas.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  La explotación dispone de una nave existente de 170,59 m2 de superficie construida 
y 156,08 m2 de superficie útil total. Se proyecta la construcción una nueva nave de 
376,20 m2 de superficie construida y 359,02 m2 de superficie útil.

  –  Balsa impermeabilizada: La instalación dispondrá de una balsa de PEAD para el al-
macenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones de 105,67 m3 de 
capacidad.

  –  Lazareto de 12,55 m2 de superficie útil, para el secuestro de los animales enfermos o 
sospechosos de estarlo.

  –  Estercolero de 45 m3 de capacidad.

  –  Vestuario/aseo.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado.

  –  Depósitos de agua y silos de alimentos.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, 
en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones 
diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en 
cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indi-
cados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental 
y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 17 de octubre 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 21 de octubre de 2022 sobre bases para proveer dos plazas de 
Agentes de la Policía Local. (2022081768)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 201, Anuncio 4565/2022, de 21 de 
octubre de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria 
para la provisión por concurso, mediante sistema de movilidad, de 2 puestos de Agente de 
Policía Local.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
a aquel en el que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos de la forma prevista en las propias bases.

Lo que se hace público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 64/2022, de 8 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movili-
dad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único. 

Los Santos de Maimona, 21 de octubre de 2022. El Alcalde-Presidente. MANUEL LAVADO 
BARROSO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

ANUNCIO de 20 de octubre de 2022 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal. (2022081759)

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Valverde de Leganés: “Supresión del Fondo Máximo Edificable en la ordenanza 
reguladora de la tipología residencial familiar intensiva. (Artículo V.111.)”, (Expediente ad-
ministrativo n.º 341/2022) por acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación local, en 
sesión ordinaria celebrada el día 23 de agosto de 2022, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 49 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura y 121 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado 
por Decreto 7/2007, de 23 de enero; se somete a información pública por el plazo de cuarenta 
y cinco días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por quienes 
pudieran tenerse por interesado, a fin de que se formulen las alegaciones, sugerencias o re-
clamaciones que se estimen pertinentes.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://valverdedeleganes.sedelectronica.es 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados.

Valverde de Leganés, 20 de octubre de 2022. El Alcalde, MANUEL BORREGO RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 20 de octubre de 2022 sobre de aprobación inicial de la 
modificación puntual 2022-01 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal. (2022081763)

Aprobada inicialmente la modificación puntual 2022-01 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal de Valverde de Leganés: “Flexibilización del suelo no urbanizable para la 
posible implantación condicionada y limitada del uso residencial”, (Expediente administrativo 
n.º 354/2022) por acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación local, en sesión ordina-
ria celebrada el día 23 de agosto de 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 
49 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura y 121 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 
7/2007, de 23 de enero; se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco 
días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por quienes 
pudieran tenerse por interesado, a fin de que se formulen las alegaciones, sugerencias o re-
clamaciones que se estimen pertinentes.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://valverdedeleganes.sedelectronica.es 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados.

Valverde de Leganés, 20 de octubre de 2022. El Alcalde, MANUEL BORREGO RODRÍGUEZ.

• • •
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CONSEJO REGULADOR DOP QUESO DE IBORES

ANUNCIO de 6 de octubre de 2022 sobre convocatoria de elecciones para la 
renovación de vocales. (2022081656)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de los Estatutos de la Denominación de Origen 
Protegida “Queso Ibores” (Orden de 22 de marzo de 2022) el Presidente del Consejo Regu-
lador acuerda la convocatoria de elecciones para las vocalías del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Protegida Queso Ibores con arreglo a los siguientes: 

1.  El proceso electoral se regirá según lo recogido en el capítulo VI, Elecciones para designa-
ción de vocales, de los Estatutos de la DOP “Queso Ibores”. 

2.  Las elecciones se desarrollarán según el siguiente calendario electoral. El computo se hará 
en días naturales: 

Día D Inicio del proceso electoral

Día D +1 Constitución de la Junta Electoral de la Denominación (JED) 

Día D + 3 Recepción por la Junta Electoral de los Censos, comprobación, diligencia y firma de los 
mismos previa a su la exposición. 

Día D + 10 Exposición de Censos y apertura de plazo para presentación de reclamaciones. 

Día D + 17 Plazo de resolución de reclamaciones frente a los Censos. 

Día D + 18 Publicación del Censo definitivo. 

Día D + 25 Plazo para la presentación de Candidaturas (Desde D+18 hasta D+24). Publicación pro-
visional de las mismas. 

Día D + 27 Plazo para la comunicación de irregularidades a las Candidaturas. 

Día D + 29 Plazo para la subsanación de irregularidades de las Candidaturas y publicación definitiva. 

Día D + 36 Proclamación de Candidaturas y exposición pública. 

Día D + 43 Reclamación frente a las Candidaturas ante la JED. 

Día D + 50 Resolución de las reclamaciones presentadas frente a las Candidaturas. 

Día D + 57 Plazo para la presentación de recurso de alzada ante la Administración. 

Día D + 64 Plazo de la Administración para resolver los recursos de alzada. 
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Día D Inicio del proceso electoral

Día D + 78 Designación de los miembros de la mesa electoral y comunicación a los mismos de su 
condición. 

Día D + 85 Plazo para la presentación de alegaciones a la designación de los miembros de la mesa 
electoral. 

Día D + 92 Plazo para la resolución de alegaciones a la designación de los miembros de la mesa 
electoral (sin posibilidad de recurso posterior). 

Día D + 95 Constitución de la mesa electoral, votación y recuento. 

Día D + 98 Proclamación de los Vocales electos. 

  Donde día D corresponde al siguiente día hábil al de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) según determina el artículo 20 de 
los Estatutos. 

  Asimismo, si la candidatura fuera única se haría la proclamación de los vocales electos a 
los cuatro días hábiles siguientes a la consideración de las candidaturas como firmes, sin 
necesidad de votación. 

  En este caso, el día D + 75: será la toma de posesión y entrega de credenciales a los nue-
vos miembros electos. 

3.  Los plazos previstos para la presentación de escritos, candidaturas, reclamaciones y recur-
sos están señalados por días naturales y expiran a las 24:00 horas del último día de plazo. 

4.  Se elaborarán dos censos (A) Registro de Explotaciones y (B) Registro de Industrias cer-
tificadas. Para figurar en el censo deberá está inscrito en el Registro correspondiente del 
Consejo Regulador con anterioridad al día 31 de diciembre de 2021. 

5.  Se elegirán 6 vocales con 4 suplentes, como máximo: 3 vocales y 2 suplentes en represen 
tación de los inscritos en el Registro de Explotaciones, y los otros 3 vocales y 2 suplentes 
de entre los inscritos en el Registro de Industrias certificadas. 

  Las candidaturas, conforme a lo establecido en el artículo 27, deberán respetar la paridad 
de género, entre hombres y mujeres, debiendo cumplirse la paridad en el grupo de candi-
datos titulares (dos y uno de cada sexo), e independientemente en el grupo de candidatos 
suplentes (uno de cada sexo), salvo que resulte acreditado que los censos de los operado-
res no lo permitieran. 
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6.  El horario de votación será de 10 horas a 18 horas. 

7.  Se publican adjuntos los modelos de documentos del proceso electoral. 

8.  Esta convocatoria se rige por los Estatutos de la Denominación de Origen “Queso Ibores” 
que se encuentran publicados en la Orden de 22 de marzo de 2022 y las normas aplicables 
y supletorias. 

Tanto el texto completo de los Estatutos de la DOP Queso Ibores, como los documentos por 
ellos requeridos para llevar a cabo el proceso de elecciones, se encuentran en la web del Con-
sejo Regulador de la DOP Queso Ibores en la dirección www.quesoibores.org en el apartado 
elecciones 2022. 

Trujillo, 6 de octubre de 2022. El Presidente, IGNACIO MATÍAS PLAZA MARISCAL. 

• • •
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FUNDESALUD

ANUNCIO de 21 de octubre de 2022 sobre convocatoria de pruebas selectivas 
para la cobertura de un puesto de Técnico de Proyectos I+D+i. (2022081774)

Conforme a lo dispuesto en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fundesa-
lud”, se convoca pruebas selectivas para la cobertura de un puesto de Técnico de Proyectos 
I+D+i.

Denominación Puestos

Técnico de Proyecto I+D+i 1

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
desalud”, publicado en la página web de la entidad: 

 https://saludextremadura.ses.es/fundesalud/web/inicio.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 21 de octubre de 2022. La Dirección Gerencia de la Fundación, VERÓNICA MARTÍN 
GALÁN.
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